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GOBIERNODE LA NACION

Ministerio de Hacienda

ORDEN

limo. Sr.: Las prevenciones contenidas en la Ley de 
24 de noviembre de 1938 aconsejan señalar las normas 
a que deberán atemperar sus acuerdos ¡as Sociedades 
a que dicha Ley afecta.

Las limitaciones quí a las iniciativas sociales se se
ñalan en la presente Orden no dificultan el normal des
arrollo de las Empresas, y sólo obedecen a medidas 
de garantía a que obligan las consideraciones consig
nadas en el preámbulo de la citada Ley y por el tiempo 
en que subsistan las circunstancias extraordinarias que 
la motivaron.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Las Sociedades a que hace referencia la 
Ley de 24 de noviembre de 1938 deberán observar, 
además de las normas establecidas en las disposicio
nes vigentes, las prevenciones que a continuación se 
señalan:
. o) Sóki podrá acordarse aumento del capital so
cial o puesta en circulación del ya emitido cuando es
ta decisión obedezca a una necesidad real o inmedia
ta del negocio o explotación sociales, que deberá, pre
cisamente, circunstanciarse en el mismo acuerdo.

La emisión de títulos de [renta fija sóloj podrá 
acordarse cuando obedezca a una necesidad real e in 
mediata del negocio o explotación social, y haya sido 
adoptado por una representación del capital social su
perior al cincuenta por ciento, salvo que las normas 
estatutarias exijan mayor porcentaje.

Esta limitación no es de aplicación a los Bancos que 

por su naturaleza tuvieran habitn din ■ üe la funció 
emisora de títulos.

c) Siempre que la Sociedad tenga activos en la zo
na no liberada, lo hará constar de modo expreso en 
los anuncios de suscripción de acciones o títulos de 
renta fija.

d) En todos los acuerdos que se dicten se estable
cerán las prevenciones y se tomarán las garantías ne
cesarias a fin de respetar y reservar a favor de los te
nedores de los títulos que no puedan presentarse los 
mismos derechos, facultades y opciones que se conce
den a los presentes.

Los acuerdos sobre pago de dividendos o distribu
ción de beneficios, pago de cupones, intereses de obli
gaciones, bonos o cédulas, habrán de extenderse ne
cesariamente a la totalidad de los títulos que al mismo 
tengan derecho', reteniéndose por las Sociedades las 
cantidades correspondientes a aquellos cuyo pago no 
pueda de momento satisfacerse.

En todos los acuerdos deberán constar, debidamente 
circunstanciadas, las garantías y previsiones que se 
adopten para cumplir fielmente lo prevenido en este 
apartado.

e) Quedan asimismo prohibidos todos los acuer
dos sociales aun no comprendidos en los apartados 
anteriores que debiliten la estabilidad y fortaleza de 
la empresa, no respondan a una necesidad económica 
o financiera de notoria probidad, o de cualquier forma 
sean contrarios a los superiores intereses nacionales.

Segundo. Los acuerdos ya adoptados, pero no 
consumados, habrán, en su caso, de rectificarse o de
jarse sin efecto, a fin de ajustar sus declaraciones a 
las normas que preceden. Si las Sociedades estimasen 
que no se apartan de las mismas presentarán a la ma
yor brevedad, para ser unidos a la petición que tengan 
formulada, los documentos y certificaciones a que 
hace referencia el número siguiente.
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Tercero. A la instancia en que se solicite la aproba
ción de un acuerdo, conforme a lo establecido en el 
artículo primero de la Ley de?24 de noviembre de 1938, 
habrán de acompañarse copia certificada de los Esta
tutos sociales y de la última Memoria y balance reali
zado, relación nominal del Consejo y Gerencia de la 
Sociedad, y una declaración jurada, suscrita por fres 
Consejeros y el Director gerente o Administrador gene
ral, en la ue se afirme bajo su directa y personal res
ponsabilidad que en el acuerdo social se han tenido en 
cuenta todas las prevenciones contenidas en 1a presen
te Orden y no se omite ningún hecho ni circunstancia 
de interés para juzgar sobre la procedencia del acuerdo.

Cuarto. Los Directores, Gerentes o Administrado
res legales de las Sociedades anónimas vendrán obli
gados a facilitar al Servicio Nacional de Régimen 
Jmidico de Sociedades Anónimas todos cuantos ante
cedentes solicite en relación con los acuerdos someti
dos a su aprobación.

Quinto. La aprobación administrativa no prejuzga 
ni enerva las acciones que puedan corresponder a quie
nes entiendan que los acuerdos recaídos perjudican o 
de algún modo lesionan sus derechos.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento v 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 26 de enero de 1939.—Tercer Año Triunfal. 

—Amado.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de Régimen Jurídico de 

Sociedades Anónimas.

Ministerio de Educación Nacional.

ORDEN

• Los principios religiosos, morales y patrióticos que 
impulsan el glorioso Movimiento nacional han de te
ner en la escuela primaria su más fiel expresión y 
desarrollo.

La Inspección de Primera Enseñanza, organismo 
encargado de llevar a la Escuela las orientaciones del 
nuevo l'.stado, ha de caracterizaise por su vocación 
profesional en función de la obra de apostolado social 
que realiza, por su capacidad, necesaria para resolver 
los múltiples problemas que en el orden pedagógico 
presenta en los momentos actuales la escuela nacional, 
y por su sacrificio proporcionado a la función especifi
ca e importancia de su labor en orden a la formación 
de 'a generación futura.

Por otra parte, la Inspección ha de completar su ca
rácter fiscal convirtiéndose, a la vez, en organismo 
asesor y colaborador con la sociedad en la obra edu
cativa, orientando a los elementos y organismos en
cargados de administrar la obra de la Escuela e infor
mando a la Jefatura del Servicio Nacional de Primera 
■useñanza y al Ministerio, con la mayor exactitud, de 

las características de cada escuela, condiciones, capa- 
ndad, vocación v sacrificio, labor de los Maestros y 
ambiente que eñ el orden educativo presentan las 
instituciones escolares de cada localidad.

En preparación una profunda reforma legislativa que 
abarcará todos los organismos relacionados con la 
primera enseñanza, y en tanto se dictan las normas 
definitivas para el servicio de la Inspección, urge se
ñalar, por vía de enshyo, las ajustadas a las circuns
tancias actuales, y por ello vengo en disponer:

Artículo i.” Los Inspectores'de primera enseñanza 
de cada provir ía realizarán visitas ordinarias a las 
escuelas con entera normalidad y periódicamente, 
además de las extraordinarias que autorice y ordene 
la jefatura del Servicio Nacional de Primera Enseñan

za, por sí o por los Inspectores jefes de cada 
provincia.

Artículo 2.° El tiempo que se dedicará a visitas 
durante el año será, como mínimo, cien días, correspon
diendo diez días a cada mes del curso escolar. En ca
so de no poder realizar en alguno de los meses dicho 
tiempo de visitas, el Inspector correspondiente lo jus
tificará por medio del Inspector Jefe.

Artículo 3.° Todos los Inspectores remitirán a la 
jefatura del Servicio Nacional de Primera Enseñanza 
un plan de visitas a los efectos de su aprobación. Di
cho plan estará dispuesto en forma tal que todas las 
escuelas a cargo de cada Inspector sean visitadas una 
vez durante el curso escolar, y redactado por meses, 
detallando las escuelas que han de visitar en cada uno 
de ellos.

Si no fuese posible visitar en el curso escolar todas 
las escuelas de una zona, el Inspector exigirá, por los 
medios que crea oportunos, las pruebas que garanti
cen la eficacia de la enseñanza, y en el curso siguiente 
vendrá obligado a visitar las escuelas pendientes de 
visita antes que ninguna otra.

Artículo 4." La cantidad asignada exclusivamente 
para gastos de estancia con ocasión de las visitas se 
fija en 15 pesetas por día, y habrá de justificarse con 
las facturas correspondientes. Los gastos de locomo
ción son independientes de los anteriores, y estarán de
terminados por el coste de ferrocarriles, líneas de auto
buses y medios de locomoción ordinaria.

Artículo 5.° Los Inspectores, en sus visitas, cuida
rán de exaltar el espíritu religioso y patriótico, pro
curando hacer de la Escuela una institución española, 
educativa y formadora de buenos patriotas y cuanto 
se relacione con el aspecto técnico de la enseñanza. 
Velarán y comprobarán si se cumple la circular de 5 
de marzo de 1938, especialmente en lo referente a 
educación religiosa, educación patriótica v educación 
física.

Artículo 6.° Aparte de la labor indicada en el apar
tado anterior, los Inspectores procurarán fomentar 
dentro de lo posible en las escuelas que visiten la 
práctica de los trabajos manuales a base de carpinte
ría, encuadernación, arboricultura, cultivos de semillas 
y orientaciones sobre industrias rurales.

Articulo 7.° Igualmente, las Inspectoras, además 
de la labor general de orden técnico citado, cuidarán 
en sus visitas de que en las escuelas' regentadas por 
Maestra se oriente toda la enseñanza en sentido forma- 
tivo de la mujer, para su elevada función en la familia 
y el hogar, y asimismo que se establezcan salas de cos
tura, trabajos de jardinería, industrias caseras, etcétera.

Articulo 8. En todas las escuelas llevarán todos 
los nmos que puedan hacerlo el cuaderno de clase, 
donde se reflejará la labor diaria del niño, expresión 
en la medida posible, de la que realice el Maestro. ’

Articulo Para la mejor ejecución y mayor efica
cia de lo que se dispone en el anterior artículo, lodo 
Maesho llevara un cuaderno de preparación de leccio
nes, de conformidad con el programa de la escuela v 
orientaciones que el Inspector le señale.

Artículo 10 Mensuahnente remitirán los Srcs. Ins
pectores a la Jefatura del Servicio Nacional de Prime
ra Enseñanza una Memoria comprendiendo los puntos 
siguientes: ‘

L° Escuelas visitadas durarte el mes.
"n'o vS,;i lo-'il 1Je las escuelas visitadas.
3 o Vocación del Maestro para la enseñanza.

o  pedagógicas y especiales del Maestro.
5. Celo profesional.
6T Orientaciones y labor que realiza en relación 

Co^ I08 P/.'Pz'P't08 í ei Movimiento nacional.
¿"o y:lhlcu, l lle'Trelíela y asistencia escolar.
8. Lsiado educativo y cultural de los alumnos.
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9. ° Datos relacionados con el cuaderno de clase 
de los niños y del cuaderno de preparación de clase 
del Maestro.

10. Libros usados para la enseñanza.
11. Estado del material y mobiliario.
12. Cooperación del pueblo en la educación e ins

trucción Je los niños.
13. Instituciones escolares que funcionan en la lo

calidad.
14. Medios puestos en práctica por el Inspector 

para orientar la labor de los Maestros.
15. Actos patrióticos, religiosos y culturales cele

brados por Inspectores, Maestros y niños.
16. Funcionamiento de las Juntas municipales y lo

cales de educación, asi como cuanto se relacione con 
el personal que las compone.

17. Copia de los informes de visita.
18. Datos relacionados con los artículos 6.° y 7.° de 

esta Orden.
Artículo 11. Se establecerán en cada provincia zo

nas femeninas de inspección, a base de las escuelas 
graduadas, unitarias de niñas y mixtas, servidas por 
Maestra, excluyendo aquellas que estén en localidades 
de difíciles vias de comunicación.

Las zonas de los Inspectores varones se formarán 
con las escuelas regentadas‘por Maestros y las de 
difíciles vías de comunicación a que alude el párrafo 
anterior.

Articulo 12. Independientemente de la función ins
pectora que corresponde a los Inspectores e Inspecto
ras que tengan a su cargo una zona de Inspección, se 
confia a las Inspectoras de cada provincia la orientación 
sobre educación femenina que corresponde dar a las 
Maestras de la misma, estableciendo a tal fin círculos 
de orientación del Magisterio femenino, teniendo en 
cuenta las facilidades de vías de comunicación y demás 
circunstancias que faciliten su establecimiento.

Dichos círculos de orientación del Magisterio feme
nino se formarán con pequeños grupos de Maestras, sin 
que pase de veinte el número de las que han de formar
los, logrando con ello una mayor compenetración y 
eficacia. Cada círculo Je orientación del Magisterio 
femenino se computará como una escuela a los efec
tos del total de las que luí de tener cada Inspectora, 
igualmente se consideraiá para efectos económicos.

Artículo 13. La labor que conesponde a dichos 
círculos será enteramente de carácter femenino, y po
drá consistir:

1 .° En confetencias sobre la Pedagogía y educa
ción de la mujer.

2 .° Economía doméstica.
3 .° Labores del hogar.
4 .° , Celebrar reuniones con las madres de familia, 

orientándolas en cuanto convenga a la misión que co
mo madres les corresponde.

5 .° Clases de cultura para las jóvenes de cada lo
calidad a cargo de Maestras.

6 .° Prácticas de labores femeninas.
Artículo 14. Para realizar la labor de los círculos de 

orientación del Magisterio femenino, las Inspectoras 
de cada provincia pueden llevarla a efecto de modo 
conjunto, actuando en cada caso como convenga, de 
mutuo acuerdo o individualmente, en los círculos que 
correspondan a cada Inspectora, elegidos entre el to
tal de los que resulten en la provincia.

Articulo 15. Para constancia de las visitas, en ca
da escuela habrá un libro en donde el Inspector pon
drá el informe que le merezca la obra que en la escue
la visitada se realiza.

Artículo 16. Cada Maestro estará provisto dé otro 
libro igual, a donde trasladará el informe que se le 
hizo en el libro de la escuela, compulsándolo con el 

visto bueno del Presidente de la Junta municipal o lo - 
cal de Educación, como corresponda en cada caso. ’

Artículo 17. En tanto se publica el modelo oficial 
del libro de visitas, pueden utilizarse los anteriores, 
o bien un cuaderno sellado y foliado conveniente
mente.

Artículo 18. Provisionalmente se fija la plantilla de 
Inspectores de cada provincia en el número de Inspec
tores que se detallan a continuación:

Alava, tres Inspectores; Avila, cinco; Badajoz, siete; 
Baleares, cuatro; Burgos, diez; Cáceres, seis; Cádiz, 
cinco; Canarias (Tenerife), cinco; Canarias (Las Pal
mas), tres; Castellón de la Plana, cinco; Córdoba, sie
te; Coruña, catorce; Granada, siete; Guipúzcoa, tres; 
Hnelva, tres; Huesca, seis; León, diez; Lérida, ocho; 
Logroño, cuatro; Lugo, once; Málaga, seis; Mejilla, 
uno; Navarra, cinco; Orense, once; Oviedo, doce; 
Falencia, cinco; Pontevedra, diez; Salamanca, ocho; 
Santander, nueve; Segovia, cuatro; Sevilla, ocho; So
ria, cinco; Teruel, cinco; Tarragona, cinco; Toledo, 
seis; Valladolid, cinco; Vizcaya, seis; Zamora, seis, 
y Zaragoza, ocho.

Artículol9. En el Ministerio se organizará el ser
vicio adecuado para comprobar y valorar la obra de 
cada Inspector y, en vista de ella, determinar la conti
nuación en la misión confiada o el destino a otros ser
vicios de enseñanza.

Artículo 20. Por la Jefatura del Servicio Nacional 
de Primera Enseñanza se dictarán las disposiciones 
oportunas para la mejor ejecución de esta Orden.

Vitoria, 20 de enero de 1939.—Tercer Año Triunfal. 
—Pedro Sáinz Rodríguez.
limo. Sr.Jefe del Servicio Nacional de Primera Ense

ñanza.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 27, 

, de fecha 27 de enero de 1939).

Ministerio de Defensa Nacional

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUC
CION Y RECUPERACION

Instrucción.
Autorizado por S. E. el deneralisimo de los 

Ejércitos nacionales, se convoca un curso para 
ÁlféifeceS' provisionales de Infantería, estricta
mente durante el tie^mpo de duración jde la cam- 
p(aña, para ser encuadrados en los Batallones de 
'Lrabajardores, uon arreglo a las Siguientes (bases:

1 .a El curso tendrá lugar en La Coruña, y se
rá dirigido por el Jefe del Batallcm de Zapadores 
d¡e| guarnición en dichá plaza, en négimen de in- 
teirnado, y dará comienzo el dia ^0 del próximo 
mes de febrero.

2 .a El número de plazas a convocar y a selec
cionar por el Director /dlel curso será ell de 350.

3 .a La duración del curso será de treinta días.
4 .a Podrán concurrir al mismo solamente los 

concursantes ique tengan de 31 a 40 años Idq edad, 
y no pertenezcan a reemplazos movilizados, ex- 
cejpto tilos que corresponden a la totalidad de los 
individuos de los reemplazos de 1927 y 1928, que. 
podrán asistir.

5 .a Además de las condiciones de situación y 
edad prcuedontemente señaladas, y ide las condi
ciones' físicas necesarias para el desempeño del 
cargo, será condición préoisa presemtar certifica
ción de buena con|ducta y adhesión :al glorioso 
nioviimiento nacional y a las Autoridades' milita
res. o, en su defecto-, de lias dq .la provincia o mu
nicipio.
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6 .a Para tomar parte en el curso se precisa 
tener un título oficial |de carácter técnico, que 
acredite conocimientos para la construcción de 
edificadiones, carreteras, puentes, etc., o estudios 
de asignaturas de carrera oficial Miel Estado, tiuya 
especialización justifique poseer los conocimien
tos anteriores; el título do Bachiller, y dentro del 
precedente orden serán preferidos los heridos ep 
campaña y los que acrejditen mayor permanencia 
en el ’irente. ■

7 .a Los certificados de los títulos que posean 
los interesados y los indida^dós en la base 4.a los 
mostrarán al Director del curso en ej momento 
de la presentación, de no acompañarlos a las ins
tancias dirigidas al mismo, y habrán dei coincidir 
con los datos consignados en las instancias, re
dactadas con arreglo al formulario que set acom
paña. Los certificados cuya expedición, corres- 
ponkla hacer en plazas no liberadas todavía serán 
sustitjiidos por declaraciones juradas.

8 .a El plazo de admisión de únstíancias se ce
rrará el día 10 idiQ febrero próximo, empleándose 
el tiempo que media entre dicha fecha y la seña
lada para comenzar el curso en las operaciones 
de selección de instancias, aviso a los alumnos 
a|dlmitidos e incorporación de los mismos al Cen
tro.

Burgos, 2,1 de enoro de 1939. — Tercer Año 
Triunfal. — EHi Coronel endargado del despacho, 
Luis de M ajelar i aga.

Formulario a que se refiere la presente Orden
Cuerpo:
Lugar actual de residencia de la l nidad en que 

sirve el solicitante:
División a que pertenece su |C,ue)rpo:
Número Idé la estafeta que tiene asignada:
Empleo: . ,
Antigüefdad: Años ....... Meses ....... Dias .......
Apellidos:
Nombre:
Edad:
Tiempo en el frente en 1.a finóla: Meses ......  

días ..........
1 ítulo que posde o declaración jurada de po

seerlo :
Base de la convocatoria por la que concursa:

informe del Jefe:
¿Fué herido?

Fecha .................................... . ................
(Firma Idel interesado).

Sr. Director tic la Academia miltitar para Alfére
ces de Infantería para Batallones de I rabaja- 
dores. — L^. Coruña. , 

(Del “B. O, del Estado" num. 25, de fecha 
25 de enero de 1939).

SECCION SEGUNDA
Núm. 660.

Gobierno Civil de la provincia
de Zaragoza.

Núm. 661.
Circular.

De conformidad con lo dispuesto por Orden de 3 de 
septiembre de 1937 (Boletín Oficial del Estado número 
319), que autorizaba el ejercicio de la caza menoi (Ies-

de el 15 de septiembre hasta el L° de febrero, se re
cuerda este precepto a fin de que se tenga presente, 
para evitar incurrir en responsabilidad, que desde 
dicho día l.° queda prohibido tal ejercicio, pudiendo 

* cazarse las aves acuáticas hasta el 31 de marzo en las 
albuferas, ríos y terrenos pantanosos.

Lo que se publica en este periódico oficial para ge
neral conocimiento, .

Zaragoza, 31 de enero de 1939. Tercer Año Triun
fal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS DE CARNES

Circular

A partir de la fecha de publicación de la presente 
circular se establece en toda la provincia la siguiente 
reglamentación restrictiva en el consumo de carnes:

1 .° Los jueves y viernes no se permitirá la venta ni 
el consumo de ninguna clase de carne. Los domingos 
sólo se permitirá venta y consumo de carne vacuna. 
Los lunes y miércoles, ganado de cerda, y los martes y 
sábados, ganado lanar.

En los pueblos de la provincia donde existe ganado 
cabrío de abasto sustituirán los miércoles el consumo 
de carne de ganado lanar por el de cabra.

2 .° En consecuencia, cada día de la semana sólo se 
permitirá el sacrificio de la clase de ganado que con 
arreglo al anterior apartado corresponda consumir al 
día siguiente, y aquel sacrificio será sólo en la cuantía 
precisa para las necesidades del día, evitando con el 
mayor rigor la posible contingencia de que se aumente 
el número de reses sacrificadas y la consiguiente com
pra de carne con el fin de procurarse reservas para los 
días en que se prohíbe el consumo.

3 .° Las anteriores medidas restrictivas afectarán 
por igual a la total población civil y a la militar de la 
zona del interior, o sea la que no pertenece a Ejércitos 
en operaciones.

4 .° Por el contrario, no afectará a Hospitales y Sa
natorios Antituberculosos, que podrán consumir cual
quier carne en cualquier.día de la semana.

A estos efectos, cada sábado, y por escrito, los seño
res Directores de dichos Centros solicitarán de la Au
toridad civil de la localidad de que habitualmente se 
abastezcan la cantidad de cada clase de carne que 
hayan de necesitar diariamente durante la semana si
guiente para la alimentación exclusiva de los pacien
tes, al objeto de que sean autorizados los correspon
dientes sacrificios.

5 .° Las Autoridades locales establecerán el opor
tuno control en mataderos y tablajerías, para que se 
cumpla lo anteriormente ordenado, velando a la vez 
por que no sea vulnerado el espíritu restrictivo de la 
presente orden, dándome cuenta inmediata de cual
quier anomalía que observasen, para sancionar severa
mente todo intento de transgresión.

Lo que se hace público para general conocimiento 
y su más exacto cumplimiento.

Zaragoza, 31 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar
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SECCION QUINTA

Núm. 401.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal

Ciudad de Zaragoza.

Extracto de 1os acuerdos adoi>taidos por la Corpo- 
iiación municipal durante el mes de octubre de 
1938:
Sesión de¡I día 5. lectura y aprobación del acta 

de la sesión anterior. . .
Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpo

ración munÍGÍi>al por la muerte del Sr. (riménez So
ler y del Sr. Gómez Salvo.

Cokx?ar en el salón de sesiones del Ayuntamiento 
un retrato de José Antonio Primo de Rivera.

Hacer entrega al Cabildo Metropolitano de 100.CO) 
pesetas para la terminación de las obras del Pilar.

Pasar a estudio de ’a Comisión de Hacienda las 
bases generales que han de figurar en el concurso 
de proyectos de, la Hospedería de Nuestra Péñora 
del Pilar.

Aprobar la cuenta correspondiente a obras de ce
rramiento dt* un solar en 1a Avenida del Siglo XX, 
número 47.

Aprobar la distribución de fondos del mes de la 
fecha.

Adjudicar, mediahté subasta celebrada, casas m el 
Terminilló a los señores siguientes: D, Alfredo Ro
drigo Perales. I). Juan J. Martín López. D. Enrique 

'-GÜl Coduras, D. Antonio Moreno Calé. ID. José Ban- 
drés Sarasa. I). Casimiro Lapuerta Benedí, doña 
Gabriela Villa Esteban. D, |oa<|um de Sarria. Casti
llo, 1). losé Gracia Linera, doña Ana García Gopiez. 
IX Cesáreo García Gil, doña María Lasala Muñoz, 
doña Matilde Ramón Megén. doña Rosa Porroche 
Diarte, doña María Gaspar del Carmen, IX Mariano 
Banzo Puentes, duña Consuelo Trizo Echevarría, 
doña Severa Domínguez Xinaga, D. Angel López 
Vetázriuez, D. Jesús Ibáñez Gas. D. Eranciscó Gue
rrero T .órente, doña Joaquina Trazaro. Sánchez, doña 
loaquina Rebollo, doña Aurelia Andrés IC ubero. doña 
María Ferrer e hijos. D. José María Ramos García 
y (D. Manuel Díaz Portóles.

Ejecutar obras de reparación en la escuela de pár- 
vtdos de San Agustín, en la de Cosme Blasco v en 
la de Andrés Manjón.

Conceder la vecindad en esta ciudad a doña Tomasa 
Samitier IVlicente.

Incluir en el padrón de vecinos v moradores a 
doña Manuela y doña Rita IGHmeno Navarro.

Jubilar ñor razón de su edad al Ofirial don 
Luis I aviñeta.

Adquirir uniformes para los desinfectores del Ins
tituto de Higiene. , ’

Aprobar facturas del Negociadlo de Fomento.
Fijar la renta de la casa número 8 de la calle de 

Alfonso XTTT 'a efectos del ranon de agua y vertido.
Ceder a D. Jesús Gascón. D. Pedro Fací v doña 

Robería Tetero los terrenos señalados con los núme
ros 10 v 9 del cuadíro 61. y 40 de! cuadro núme
ro 1 del Cementerio de Torrero.

Autorizar a D. Urbano José Sanchón |>ara am
pliar la garita que posee en la plaza de Lanuza.

Devolver a D. Francisco Sánchez el resto de la 
fianza qiue tiene constituida para responder del pago 
de los arbitrios como abastecedor de carnes.

Adquirir trajes y pellizas paña los cobradores de 
la Depositaría municipal.

Aprobar las siguientes adjudicaciones para apro
vechamientos de pastos en los montes propiedad de la 
Corixiradón: “Sarda Soltera", a D._ Justo Béseos; 
‘‘Restos de Torrero . a D. José Muñoz- ( asrehai 
Antiguo”, a D. Justo Béseos; “Llanos de San Gre
gorio”, a D. Ventura Serrano: Aedado de Peña- 
Hor”, a D. Gregorio Millón; "Realengo 1c Peña- 
flor"’ a ID Gregorio Millón; “Vedado de Villama- 
vor", a D. Juan Bello; “'Vales de Cadrete”, a don 
Manuel léxico; -Realengo de Zaragoza . a D. l-n- 
rique Pérez. , .

Incluir en el próximo presupuesto, y como crédito 
recemocido a favor de doña Concesión Guiral /5UO1

^Aprobar facturas del Negociado de Hacienda y
Ih-esupuestos. • . . .

Quedar enterado de la existencia en Caja en ? 
de septiembre de 1938. .,

Sesión del día 14. — Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior. . . ,

Instruir expediente contradictorio que permiP! con
ceder al Excmo. Sr. Ministro del Interior la Medalla 
de Oro de la Ciudad.

AproLar los extractos de acuerdos adoptados pm 
la Corporación municipal durante e' tercer trimestre 
del presente año. . . ' ,

Quedar enterado de los siguientes nombramjcutos 
'interinos: Maestra auxiliar de 1a escuela ornas Al- 
vira. a doña Pilar Monge; Mem de Vdlarrapa a 
doña Josefina Soria; idem de < ogullada a dona Ma
ría Espeitia; idem temporal de las escuelas nacuma 
les, a D.a Nieves Villalba; idem auxiliar de las ídem 
idem a D." Pilar IDominguez; Guar 'ia mumeq-d. a 
propuesta de la Comisión provincial del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados, a D. Iñusebio Magullón; Se
pulturero, a D. Ramón Pérez Loperena: ( en^.r d- I 
afianzamiento del arb tno de vanos y • c<^ -a 
D losé paquer; Guarda de hs Depositas de < asa
I Janea a D. Isidoro Calejcro: Guardias nmmc-pales. 
a D Manuel Enguita. D, Luis A ragúes. D
Calero. D. Julio Sancho, D. Rogelio Pérez. D. Ida- 
dio Martínez v D. Bpmualdo Pena.

Conceder h excedencia al < onserie-J'dr dei - c 
Rentero * Torren. D. Carlos Ranum Gama '. L

Quedar enterado de los servicios prestados por M 
Guardia Municipal durante e1 mes de septiembre.

Conceder pensión reglamentana a cmna hmncisca 
Jimeno, viuda éie D. Matías Garrido.

" Otorgar 1a jubilación a D. Manuel 1 error. Un
cial 1.° ,

Abonar a doña TuFa Martin los haberes correspon
dientes a su esposo, Félix Guillen, desaparer’do en 
acción de guerra. . T1 .

Concrtler 1a vecindad a D. Isidoro Immcz Langa.- 
Abonar a doña Francisca 'Chinana Mobua h pen

sión (|ue disfrutaba su madre, doña Juana Molina ,
Hacer obras de reparáción en h escuela “R'alentm 

Zabala”.
Proce<1er a 1a limpieza de! pozo negro de ’a escue

la de la Venta de! Olivar. ,
Aprobar facturas del Negociado \le Gobernación.
Recibir provisionalmente las obras de reconstruc

ción del desagüe general de Tos depósitos de agua 
de .Casablanca.

A;LTobar relación de cuentas a cobrar, importe de 
trabajos realizados para nartiemares por operarios 
municipales. .■ , '

Adquirir pellizas v gorros con destini - al Der-’Onal 
V1e1 Cuerpo, de Bomberos.

\probar facturas del Negociado d-- l'omeiuo.
Autorizar a D. Mario Monterde para practicar to

ma de agua en Róstales, 3.
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, Conceder permiso a D. PáSCÚnl Andrés para <am- 
'nar toma de agria en calle de Jaca, 17.

Fij'ar la renta de la casa Barran, 27, a efectos del 
canon de agua y vertido.

Autorizar la instalación 'de venta de castañas en 
la vía pública.

Aprobar varias altas ¡presentadas |X>r distintos con- 
triliuyentes a requerimiento de la Inspección de Ar
bitrios. ' .

Resolver instancia de D. luán Val, que interesa 
certificación de las licencias de obras vara construir 
determinade-s chalets en 1a zona de Miraibueno.
-. -/nrobar las bases del contrato con el Banco de 
í rédito Local de España para el préstamo de tres mi
llones de pesetas.

Liquidar las cantidades adeudadas a la Sociedad 
I'omento de Obras y Construcciones”.
Arrendar a ID. José" Pérez Obis 1a tienda de-echa 

de 1a casa númei*p 6 de la calle de Baltasar G'acián.
Exponer a1 público las contribuciones especiales 

iwr la anertura v prolongación de 1a calle de San 
Vicente de Paúl. ' .

f onsivnar en el próximo presupuesto la cantidad 
de 60.000 pesetas a favor de Sres. Heredero- de En- 
rinue Cebolla.

( <'der a D. Pedro Hernández Luna 690 metros 
'cuadrados de terreno en e! paseo de Ruiseñores.

Aprobar facturas del Negociado de Hacienda y 
Bresup/uestos.
,Oiíedar enterado de 1a existencia en Caía en c1 

dm S de octubre de 1938.
Sesión del día 19. — Lectura y aprobación del 

acta de 1a sesión anterior.
Deslavar huésped de honor al Éxcmo. Sr. Eca 

de Queiroz,
Sufragar los gastos de desplazamiento v estancia 

ce salamanca de! Tefe del Envino de Desinipregna- 
emn v de ,vn Médico civil pertenecientes a h ciudad 
de Teruel para asistir a 1os cursos de duerra Ouí- 
mica. .

Arreglar la mantilla de gala v la vaina del sable 
íleferiorados en la Guardi'a Municipal.

. Conceder a doña Encarnación Nieto 1a licencia pre- 
'Lta en e! articule 49 del Reglamento genera! de 
Funcionarios.

Proceder n 1a extracción de nozos negros de 1as 
escrch-; riel B'arrio de Garrapinillos. .

Arreglar el retrete existente en 1a espíela 'T.ulogia 
La frente”.

Incluir en el padrón de vecinos a D. Tesús Gracia 
Abas y familia.

Aproba’- las normas para 1a reorganización del ser
vicio de Estadística municipal. .

Enajenar a favor de O. Antonio Lalana ’a casa 
número 1,43 de la calle del Coso.
t Quedar enterado del -nombramiento Je 0. Facun

do Vontova Victr-rero vomo réoresentante del Mi
nisterio en la ftmta administradora de la décima en 
1a contribución. .

orobar Tiduidác-iones practicadas por incremcn- 
to de yalr-r de los terrenos.

Fn-i-'enar mediante subasta los solares 8 y 9 de 1a 
caJ'r -L* San álcente d'1 PiúL

( eder en arriendo a D. Mánue' Alcaine un trozo 
de terreno en el Tcrmimllo. .

Aprobar facturas del Negociado de Hacienda v 
Presupuestos.

Quedar enterarlo dé la existencia en Caja en 15 
de octubre de 1938. ,

Sesión dél día 26. - Lectura y aprobación del 
acta de 1a sesión anterior.

Hacer constar en acta la satisfacción del Avuntü- * 
intento |)or las eficaces gestiones realizadas que ha
bían dadlo como resultado la liberación de los perio-" 
distas Sres. Casanova y Marín Cliivite.

Conceder 1a vecindad en esta ciudad a D. 1 ,uis Fi
nieras Cal pe.

Deséstiniar 'a D. Fidel Alonso el reconocimiento de 
servicios interinos.

Conceder 1a jubilación por enfermo a I). Ignaao 
Calvo.

Reparar el cielo raso ríe la escuela número 2 del 
barrio dé Miralbueno.

Proceder a 1a vacunación y revacunación gratuita 
de! vecindario.

Constituir e! Tribunal para proceder a cubrir en 
turno de oposicon uma plaza de Oficial ly

Aprobar facturas del Negociado de iGbbernación.
\d/iii*1icar a D. Tose Mafa Lobera el suministro 

de gravas y arenas con destino a las obras que el 
Ayuntamiento lleve a cabo por administración. .

Recibir provisionalmente las obras de i>avimenta- 
ción efectuadas en cabe de Germanías. Avenida 'de 
Marina Moreno, plaza de San Migue! v cabe del 
Turco.

'Encargar a D. Celso Moreno el arreglo del pabe
llón de retretes y lavabos instalados en e1 Mercado 
de 1a plaza de T .avuza.

Aprobar facturas del Negociado de Fomento.
Quedar enterado de haber sido 'aprobado por el 

Timo. Sr. Delegado de Hacienda el presupuesto ex
traordinario formado con el superávit del op’inario.

Celebrar sorteo reglamentario nara amortizar obli- ' 
friones de l'a Deuda municipal de 1905.

Devolver a doña Hotilde Sanjuán el depósito que 
constituyo para responder del pago del arbitrio por 
un kiosco en el Paseo de la Tndependenda.

Ceder a D. Jacinto Nuez v a doña Felisa Duran el 
terreno número 3 del cuadra 27 del Cementerio de 
Torrero, en lugar del número 162.

Aprobar altas presentadas a requerimiento de la 
Inspección de Arbitrios.

Aprobar relación de grandes cuadras del ganado 
existente en bus mismas durante el tercer trimestre 
de! año actual. .

Aprobar las miías 'para el cobro <?e1 canon por la
bor y s-embra de! ano agrícola 1938-39

Desestimar instancia de D. José Raquero que in
teresa. no naga-- arbitrio por colocación de uno ver
ja en el Cementerio de Torrero.

Anrobar facturas de! Negociado de Hacienda v 
Presupuestos.

Quedar enterado de 1a existencia en Caja.
* * •

Extracto He los acuerdos adoptados ñor la Corpora- 
cK>n municipal durante el mes de noviembre He 
l *a 5o  :
Sesión del día 2. Lectura y aprobación del acta 

de la sesión anterior.
Hacer -constar en acta el sentimiento de 1a Corpo- 

racion m;r la niuerte del Teniente Coronel de Avia
ción Militar D. Ramón Franco B-ahamonde

Xsi itir í;';/ Q' T’^cim! a la procesión de ios Imm- 
merablcs Mártires de Zaragoza.
, susc*ción del" AguinaMo del Sal

dado con 10.000 pesetas.
Contribuir con 250 pesetas para la adquisición de!

Crucifijo para el Santuario de Santa María de la 
Cabeza, y con 100 para una imagen de la Virgen 
dc1 Carmen. •

Aprobar la apertura de una cuenta de Tesorería

__________
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con el Banco de (Crédito Local de España de pese
tas 2.850.000.

Celebrar concurso [jara la adquisición de víveres 
con destino a la Casa Amparo.

Abonar al avisador del Cueiqjo de Incendios, mo
vilizado, D. Jacinto Mateo los haberes que desde 
l.° de junio le correspondan.

Reparar el tejado e instalar alumbrado en la es
cuela “Ramón Pignatelli”.

Colocar cristales en la escuela del Barrio de Ga- 
rrapinillos.

Aprobar facturas del Negociado de Gobernación.
Ampliar el locall destinado a taller de Carpintería, 

sito en el Parque de la calle de Pignatelli.
JJevar a cabo por obreros mimidipales las obras 

de adaptación de rasantes en la calle de San Iv'icente 
de Paúl y transversales.

Resolver petición de la Sqciedad de Propietarios 
del barrio dé Delicias sobre ensanche de la calle 
de Arias.

Ajjrobar facturas del Negociado de iFomento.
Autorizar a D. I'dicarpo Gil para practicar toma 

de agua en Pignatelli, 4 y 6.
Autorizar a p.)|. Constancio Miranda para cambiar 

toma de agua de la casa números 8 y 10 de la calle 
de Burillo.

Conceder [jermiso a doña Vicenta Latorre para 
traspasar el banco número 63 del Nuevo Mercado 
a favor de D. Florentino Gracia. •
, Conceder a los feriantes instalados en los solares 

de la Avenida de Calvo Sotelo una prórroga por 
todo el mes actuad.

Devolver a D. Manuel Solano la fianzta que tiene 
constituida como adjudicatario de un kiosco en el 
Paseo de la Indeflxihdencia.

Apncbar altas presentadas, a requerimliento de la 
Inspección de Arbitrios.

Resolver favorablemente petición de D. Marcelino 
López,^ relativa a un solar de La calle de San Vicente 
de Paúl. "

Registrar a nombre de D. Francisco Bello Ifatia 
la propiedad del piso 2.° derecha de la casa número
2 ríe la calle de Baltasar Gracián. •

Desestimar petición de los pesadores del Cuerpo 
de la Policía Sanitaria de Abastos solicitando mo
dificación de la forma de realizar su jornn.da de 
trabajo.

Autorizar a D. Cesáreo García para arrendar lia 
casa número 5 de la manzana 89 del Terminillo.

Celebrar el día 12 de los corrientes subasta para 
adjudicación de puestos vacantes en el Nuevo Mer
cado.

Aprobar facturas del Negociado de Hacienda y 
Presupuestos.

Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor
poración por el fallecimiento del Oficial 3.° s ñorita 
Pilar García Lacarra. ■

Quedar enterado de la existencia en Caja.
Sesión del dita 9. — Lectura y aprobación del acta 

de la sesión anterior.
Aprobar dástribución de fondos correspondiente 

ai mes de 1a fecha.
Quedar enterado del nombramiento de ¿guardia in

terino a favor de D. José Prieto Vidal, y dd Maestra 
auxilj'ar de la escuela de Montañana a favor de doña 
Cristina Zapatee.

Conceder becas para estudios a los niños José Luis 
Lorda Tena. Marina González Miranda, fosé Luis 
Ballesteros Burriel, María del Pilar Sesma Biarge 
y Lucas Cjimeno Lasco..

Adjudlicar casas en el Terminillo a los señores si
guientes: doña Agustina Ramos Rodrigálvarez, don

Esteban Gil Quilez, D. Pedro Martin Aldea, don 
.\liguei Córente Camerano y D. Daniel Arpones.

Quedar enterado 'de los servicios prestador por ia 
Guardia Municipal durante el pasado mes ue oc
tubre.

Conceder ia vecindad en esta ciudad a D. Salvador 
Gómez banchez y doña Miguela Salvador Carrosa.

Otorgar mi mes. de licencia sin sueldo -a ID. Ramón 
Sandio tierrero.

Desestimar instancia de D. José Ocnoa interesan
do una plaza en la Policía Sanitaria de Abastos.

Instalar cristales en la escuela dei Barrio de Oli
var, y tubos para estufa en la escuela ue ■Juan 
Pablo Bonet”.

Abonar a doña Humildad Blasco los haberes de 
su esposo, muerto en acción de guerra.

Conceder a doña Clotilde Rivera el reingreso en 
la categoría de Oficiad 1.°, cesando en la excedencia 
que venia distrutando.

Abonar el subsidio a los movilizados que desem
peñaban cargos interinos en los distintos servicios 
municipales, con antigüedad de un año en la iecña 
de la movilización.

Reconocer crédito para abono de casa-habitación 
a los Maestros D. Juan Carretero, doña Alberta Mo
reno, doña Carmen Minguillón, doña Pilar Pcrez, 
doña Manuela López, D. Angel Perrero y doña Mar
garita Subero.

Desestimar peticiones del Colegio Matronal de 
Anagón.

Centralizar en la Comisión de Gobernación todo 
lo relativo al vestuario de personal de los distintos 
servidos.

Aprobar los siguientes nombramientos de Caba
lleros Mutilados para servicios municipales: D. Emi
lio Cubero y D. Pablo Martín, faroleros; D. Ense
bio Magallón, Guardia; D. Angel García Molina, 
Jefe del (Cementerio, y D. Julio Pardo, mozo de lim
pieza deL Mercado.

Aprobar facturas del Negociado de Gobernación.
Conceder licencia a D. । Valentín Medina para 

construir gru.]x> de casas en Miralbueno.
Aprobar las siguientes liquidaciones de obras: de 

pavimentación, en la calle del Turco, plaza de San 
Miguel, calle de Germanías y Avenida de Marina 
Morenoi.

Aprobar facturas del Negociado de Fomento.
Conceder a D. Manuel Miguel mi terreno en Jus- 

liboi.
Consignar en el próximo presupuesto cantidad ne

cesaria para reparaciones en las fincas municipales 
del monte “Vedado de Peñaflor’’.

Conceder 'a D. Pablo Saláns y D. Emilio Beraza 
el aprovechamiento de las leñas quemadas Uel monte 
" Vedado de Peñaflor’’.

Devolver a D;. Juan Bello la fianza constituida para 
responder de aprovechamiento de "pastos.

Quedar enterado de las bajas habidas en los apro
vechamientos de labor y siembra.

Aprobar el Reglamento del Cuerjjo de,la Policía 
de Abastos.

Aprobar reglamentación del Servicio de limpieza en 
propiedades existentes en el Cementerio Municipal 
de Torrero.

Otorgar escritura de venta de la casa número 4 de 
la manzana <88 del ferminillo a D. Cruz Casanova.

Aprobar facturas del Negociado de Hacienda y 
Presupuestos.

Aceptar a D. Pedro Pérez Usón el terreno que 
ofrece gratuitamente para ensanche de! Camino del 
Sábado.

Aprqbar los proyectos le reforma parcial de la

M.C.D. 2022



24?S svLiSíljS onciAL

sección 7.a cié la zona de ensanche de Miralbueno, 
. y el de reforma parcial 'Je la zona de Mirailores.

Ceder en arriendo durante el año 1938-39 a don 
(Cregorio Millán los pastos de la piartida llamada 
" .Restos de Azara”, y desestimar instancia de don 
b ríme se*.) Matee* Lacoma sobre igual pretensión.

Aprobar una transferencia de crédito del capí
tulo XIH al capitulo XI.

Quedar enterado de i'a existencia en Caja el día 5 
de noviembre de 1938.

Sesión del diía ló. Lectura y aprobación del 
acia de la sesión anterior.

Adiptirir rqpas para la Casa 'de Beneficencia
Conceder pensión reglamentaria a doña Josefa 

lomas Alegre. '
Desestimar instancia de D. Leopoldo Baldona, que 

solicita plaza de Guardia.
Instalar cristales, reparar tuberías y fuentes de la 

escuela número 2 de Montañana.
Quedar enterado de la renuncia de doña Consuelo 

Gascón-y Marín a la pensión que disfrutaba.
Hacer reparaciones en las escuelas “Basilio Pa

raíso , “Ramón y Cajal” y escuela de Villaniayor.
\probar facturas del Negociado de Gobernación.

-Expropiarlas fincas plaza de la Seo, núm. 1, ca- 
«lc de D. Jaime I, número 53 y solar de la misma 
vía número 51. '

Denegar escrito de D. losé Cabero y demás fir
mantes en solicitud 'de que se demore la ejecución 
de proyecto de Hospedería de la plaza del Pilar,

( olocar bordillo junto a la casa número 4 de la , 
calle de Pradilla y en la prolongación de esta calle.

Aprobar facturas del Negociado de Fomento.
Quitar la fuente pública instalada en la calle de 

Jerez. 1 -.aj
Autorizar 'al señor Gerente de la Radio Zaragoza 

para verter las aguas p-rocedentes de la refrigeración 
de válvulas al desagüe de los dei)ósitos de Casa- 
Manca,

bijar la renta de !*a finca número 15 de la calle 
Alcalá Zamora, a efectos <’d canon de agua v ver
tido

Anular los reci’ -s pása los a! cobro a D. Castor 
i .ajo. por .máquinas automáticas.

Ceder a doña Pilar Uj'-'tla Artigas y lona Bernar
da Murillo terrenos en el Cementerio de 1 orrero.

.Aprobar altas presentadas a re(|ucrimiento de la 
Inspección de Arbitros.

Conceder prórroga txir todo el ano 1939 a la So
ciedad Anónima “La Zaragozana” en el contrato 
j ara ai lanzamiento del impuesto sobre consumo <10 
bebidas espiritíogas y alcoholes. .

Aprobtir facturas 'del Negociado de Haciemla y 
Presupuestos. ' " ■ . '

Quedar enterado de la existencia en Caja el din 
19 de noviembre de 1938. .,

Sesión del día 25. - Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior. . .

Aprobar normas relativas a distancia de situado 
en yehícu!(« de al<|uiler. • ...

Conceder dos meses de licencia a ¡D .Césai Mateos 
Reynoso.

Declarar vecino de la ciudad a D. Mauricio García 
Moría y D. Gregorio Oroz Barbero. ,,

Conceder pensión reglamentaria a b’- bijas del 
que fué Subjefe de Abastos D. Leopoldo de la 
Puente.

Otorgar licencia ilimitada, con carácter de exce
dencia vo'untaria. a doña Carmen 1 Jamas Larrea.

Desestimar instancia de D. Joaquín Morares so
licitando plaza de Guardia.

Designar a los señores Jordá y Grasa para presi

dir la subasta para el suministro de víveres a la Casa 
Amparo.

Consignar en el próximo presuimesto la cantidad 
de 20.000 pesetas para el traslado dél monumento del 

. ¡xaseo de Pamplona al Parque de Primo de Rivera.
Ejecutar reparaciones en las escuelas de Julio Ce- 

jador y barrio de Oliver.
Aceitar las normas propuestas para la provisión 

de plazas de porteros de escuelas en los grupos es
colares de niñtas. .

Aprobar facturas del Negociado de Gobernación.
Anjrobar recepción provisional de las obras de 

construcción de casas baratas, manzana 87, en la zona 
L“ Je ensanche, sección 6.a, Miralbueno; la definitiva 
de las obras de demolición de la casa número 25 de 
la Avenidla del General Mola, y la definitiva de de
rribo de la casa Casta Alvarez, 69.

Encargar a la Casa Pelayo y Martínez el suminis
tro de 25 pellizas y 50 gorros con tlestinp ai personal 
del Cuerpo de Bomberos.

Denegtar escrito de D. José Alsina y otros señores 
firmantes para que se demore la realización del pro
yecto de ensanche de la caille de í\ hlenzuela, y de
signar Un'a Comisión encargada 'de facilitar a los 
industriales e inquilinos interesados locales adecua
dos para su instalación.

Aprobar facturas del Negociada de Fomento.
Dar de aita en el canon de agua y vertidlo las casas 

números 29 y 61 de la Avenida de América, 4 de 
la calle 'de Vergana y 11 de la de Navarra. .

Denegar instancia de I). Manuel Barquín, que in
teresa, como propietario le la casa Utrülas, 9, se co
bre al induistriul el canon de agua y vertido.

Autorizar a D. Pascual Andrés para cambiar la 
toma de agua de la casa Díelidas, 14.

Aproltir el padrón de miradores de los edificios 
enclavados en las vías de la ciudad correspon liente 
al año en curso, y qnie se extponga al público.

Desestimar instancia de D. Salvador García, que 
interesa l'a anulación de un recibo por anuncio.

Dar lie baja, a partir de l.° de enero, un anuncio 
circuiante de la Casa Santiveri, S. A; dos circulantes 
en camiones propiedad de D. Ramón Cebrián, y 
otro de la Casa Domecq y Compañía, situado en la 
entrada del Nuevo Mercado.

Consignar en el próximo presupuesto la cantidad 
necesaria para la construcción de dos manzanas de 
nichos de alquiler y unía a perpetuidad en el Cemen
terio Católico de Torrero.

Ceder terrenos en e! Cementerio de Torrero a don 
Juan López, D. Rafael Boné, D. Manuel Sebastián 
y D. Mariano y D. Luis Murillo.

A.pn^bar relación de altas presentadas a reipieri 
miento de la Inspección.

Denegar instancia de D. Antonio Lalana interer 
sando el aplazamiento de la entrega del primer plazo 
de la casa número 143 del Coso.

Devolver al Banco Hispano Colonial la fianza que 
tiene constituida en la Caja municipal para respon
der de las obras de etdace de la ciudad ron la zona 
de Casas Baratas y Protegidas.

Prorrogar el contrato a favor de D¡. Ramón Puig 
para cámaras frigoríficas en.el Nuevo Mercado.

Aprobar la vigencia de dos extremos omitidos en 
las tarifas 1.a y 16.a

Aprobar facturas del Negociadlo de Hacienda y 
1 ‘resupuestCfS.

Andar el concurso de provisión interina de la pla
za de Archivero municipal y nombrar para desem
peñar dicho cargo a D. Eulogio Varela con carácter 
interino. • ,,

Nombrar al Jefe de Sepción D. Carmelo ZMbfvar
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Arenzana [efe de Administración dle primera clase.
Aprobar dictamen relativo a la formalización de 

. las oiperaciones de crédito para concertar el préstamo 
de 8.000.000 de pesetas con destino a realizar el pro
yecto de Avenida de Nuestra Señora deí Pilar: el 
de 7.000.000 con la Caja de Ahorros v Monte de 
Piedad paita llevar a cabo la reforma del Teatro 
Principal, y el de 3.000.000 paña el proyecto de fil

tros y obras coniplementarias para el suministro de 
agua ix)ta,ble a la población.

Aprobar presupuesto extraordinario formado para 
la alineación y ensanche de la calle 'de Valenzuela.

Quedar enterado de la existencia en Caja el día 
19 de los corrientes.

Extracto de los 'acuerdos adoptados por la Corpora
ción municipal durante las sesiones celebradas en 
el mes de diciembre de 1938:
Sesión del día, 2. — Lectura y aprobación del acta 

de la sesión anterior.
Abonar con cargo al capítulo de Imprevistos del 

vigente presupuesto los gastos que pueda originar 
la instalación de la Exposición municipal de Arqui- 

. tectura urbanística e Ingeniería.
Quedar enteradlo de un oficio Uel Juzgado de ins

trucción número 3 ofreciendo el procedimiento en 
sumario número 262.

Ejecutar obras de reparación en el grupo escolar 
“Tomás Alvira”.

Conceder la vecindad en esta ciudad a D. Pedro 
Dolado Casado y doña María Burgos.

Adqjuinr para el Instituto Mumcij/al de Higiene 
un filtro “Otja'' número 2.

Conceder al portero del Teatro Princiiial los mis 
mos emolumentos que a los demás ]X>rteros de es
quelas, ctm carácter de gratificación.

Consignar en el próximo presupuesto créditos ne
cesarios para abono de -casa-habitación a los Maes
tros provisionades e interinos.

Aprobar facturas del Negociado de Gobernación.
Recibir provisionalmente las obras de instalación 

de alcantarillado en el sector de Casas Baratas (Mi- 
ral 1 mono).

Aprobar facturas del Negociado de Fomento. '
Desestimar instancia de D. Juan Fernández solir 

citando se le exima de ejecutar obras necesarias para ‘ 
dotar de agua y alcantarillado la oasa número 9 del 
Camino de los Molinos.

Denegar la instancia de D. Matías Felipe intere- 
sian'do la devolución de 30’25 oesetas satisfechas por 
agua y vertido de la casa Camino del Viernes, 12.

'Dlesestimar instancia formulada por doña Conpep- 
ción Pluyal sobre exención del ¡Dogo del canon de 
agua y vertido del piso principal iz<|iiierda de la 
casa Juan Pablo Bonet, número 3.

Autorizar a doña Miaría del Carmen Serrano para 
reemplazar la toma de agua de la casa números 30, 
32 y 3i4 de la Avenida de 1 lemán Cortés.

Desestimar instancia de doña Juana Montañés, en 
(pie interesa que por obreros municipales se c<nstru- 
ya un ramal de alcantariH'ado para su casa 9 y 11 
de la calle de Las Canteras.

Ceder en arriendo a I). Jerónimo Muñío un solar 
en la calle de la Sallitreríla. del barrio de Alfocea. '

Arrendar a D. Mariano Rubio un terrero en el 
Monté de Torrero.

Dlesestimar instancia de D. José Ferrer intere
sando que le fuera vendido un tronco maderable. ■

Anular un recibo 1>or colocación de antena pasa
do al cobro a D. Cesáreo Ríu.

Autorizar a D. Martín García para constituir un 
segundo depósito de vinos.

Aprobar relaciones para pago de contribucnmes 
especiales correspondientes a las calles de Portóles y 
Anón.

IConceder a los feriantes instaladois en la Avenida 
de Calvo Sotelo una ]>rórroga por todo el mes de 
diciembre. •

Autorizar a D. Jesús Gomollón para traspasar 
a favor de su hija los cajones 51 y 53 de la plan
ta alta del Nuevo Mercado.

Aprobar relación de facturas de! Negcxiado de 
Hacienda y Presupuestos.

Quedar enterado de la existencia en Caja el dia 
26 de noviembre de 1938.

Sesión del día 7. — Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

Hacer constar en acta la gratitud de la Corpxjra- 
ción al vecindario de Zaragoza, y principalmente a 
la Sociedad “La Zaragozana", por su desprendi
miento al contribuir con tanta es]>lcndidez al Agui
naldo del Combatiente.

Aprobar la distribución de fondbs del mes de la 
lecha.

Adjudicar a D. Luis Madre Ribáu y a D. Antonio 
1 ^alana los soltares 8 y 9 de la calle de San \ icen re 
de Paúl, respectivamente.

Desestimar la instancia de D. Mateo Arbea s-jii- 
citando plaza de Guardia.

Conceder el socorro reglamentario a Natividad 
Cabrero, huérfana de Francisco Cabrero.

Adjudicar a D. Pedro Royo el suministro de vino 
para la Casa Amixiro.

Aprubar facturas del Negociado de Gobernación.
Facilitar a la Alcaldía jiara la designación de los 

señores que han de constituir la mesa en el acto 
de) concurso para ad<|uidción de tanque-automóvil.

Autorizar a doña María Ramo para ampliar la 
toma de agua de la casa número 10 de la calle de 
Hermanos I barra.

Resolver instancia de doña María Varza fijando 
el canon de agua y vertido de la casa número 2 de la 
calle de Miguel Servet.

Resolver instancia de 1). Pascual Grat) y otros in
quilinos" de la casa número 12 de la calle de Morio- 
nes, sobre instalación de agua.

Devolver a doña Pilar Arguedas lo satisfecho in
debidamente por canon de tagua y vertido de la lin
ca Camino de L.apuyade, número 39.

Celebrar sorteos reglamentarios de la Deuda mu
nicipal corresjxmdientes a las emisiones 1924, 1931 
y 1932.

Resolver instancia de D. Manuel Morera en el 
sentido de extender al año 1936 el acuerdo tomado 
con fecha 18 de mayo último, relativo a unos solares 
propiedad de dicho señor, y rectificar ios recibos co
rrespondientes.

Aprobar relación de altas y bajas presentadas a 
re(|uerimiento de la Inspección de Arbitrios.

Cmnplir en sus propios términos la Orden minis
terial de 30 de junio último sobre aplicación de una 
décima sobre las cuotas de la contribución territo
rial y de comercio, y ratificar el acuerdo de mantener 
el recargo durante el año 1939.

Aprobar el reparto de contribuciones es]x?ciales por 
pavimentación de las calles de Olleta, plaza de Las 
Eras, calles de Alcalá, Noria, Luzán, Eras. Torre y 
Alcobcr.

Aprobar facturas ríe la Comisión de Hacienda y 
1 ^esupuestos.

Quedar enterado de la existencia en Caja.
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Sesión del día 14. — Lectura y aprobación del 
acta de la sesión anterior.
/ Quedar enterado de los siguientes nombraniienios 
interinos: Médico de la Casa de Socorro, a favor de 
B. Gilberto Pallares Vázquez; Chofers, a D. Clau
dio Barbarias, D. Miguel Banzo y D. César Ruiz;

■ Cebadior de A liños, a D. Santos Campos Otín, y .\r- 
cliivero municipal a D. Eulogio Varela Hervias.

Quedar enterado de los servicios prestados por la 
Ciuirdia Municipal.

Confeccionar y repartir bonos entre los pobres, con 
motivo-de las próximas fiestas de Nlavidad.

Desestimar las instancias de D. José Arribas v de 
D. Alvaro Gaspar solicitando plazas die Guardia mu 
nicipal, y pasar estas peticiones a la Alcaldía por si 
pudiera tenerlas en cuenta al hacer nombramientos 
con carácter provisional.

_ Incluir en el padrón de vecinos y moradores a don 
1* randsco García López y familia con él residente.

Desestii*nr el recurso de reposición interpuesto 
por I). Esteban Sancho Sala contra acuerdo muni
cipal por el que se anulaba el concurso para proveer 
interinamente la plaza de Archivero- municipal.

Aprobar rdiación de facturas del Negociado de Go.- 
bernación.

Denegar la licencia de D. Ernesto Galardón para 
construir una pérgola en la casa número 27 de la 
manzana 88 del barrio del Terminillo (Miralbueno).

Autorizar la ad<|uisición de algunas prendas desti
nadas al personal afecto a la Dirección de Arqui
tectura y limpieza.

Denegar escrito ele D. José Cabrero y demás fir
mantes solicitando la reposición del acuerdo muni
cipal para que fuese a]>lazada la ejecución del pro
yecto de Plaza de Nuestra Señora del Pilar, y muy 
especialmente la construcción de la Hospedería.

-\probar facturas del Negociado de Fomento.
Aprobar las Ordenanzas y tarifas fisdales para el 

año 1939.
Desestimar una instancia de D,. Francisco Naval 

reclamando contra la tarifa de miradores, por bal.er 
formulado la reclamación fuera de plazo.

Anunciar las exhumaciones de las sepulturas de 
adulltos, medianos y párvulos que fueron ocupadas o 
renovadas en los meses de octubre, noviembre y <]i- 
ciembre de 193<3. ,

Ceder a D. Fernando Escudero, D. Julián Escude- 
jo y D. Angel Blasco terrenos en el Cementerio de 
Torrero.

Denegar la instancia de D. Vicente Larraz, relativa 
a ¡a instalación de agua y alean tari liado de su finca 
en el Camino de las Canteras, número 8

Aprobar las liquidaciones presentadas por les Ins
pectores li<|iúdiaderes del arbitrio de plus-valia.

Aprobar el pliego de condiciones proponiendo la 
enajenación, mediante subasta, de los diez solares que 
integran la manzana número 2 de la zopa de Miral
bueno. ■

Intentar por vía judicial una transacción con doña 
Justa A mal para resolver sobre la ocupación de un 
terreno propiedad de la Municipalidad situado en la 
Avenida de América. ' •

, Aprobar relación de facturas del Negociado de Ha
cienda y Presupuestos.
t Conceder un mes de licencia sin sueldo al Oficial
3.° de la Secretaria D. Ramón Sancho. ,

Aprobar el padrón de solares sin edificar sujetos 
al arbitrio correspondiente al año actual, exponiéndo- 
1° al público por quince días a los efectos de inter
posición de reclamaciones.

Quedar enterado de la existencia en Caja el día 
10 de los corrientes.

Sesión del día 21. — Lectura y aprobación del 
acta de la sesión anterior.

Conceder un socorro, a doña Cristina Aznar La- 
puerta, viuda del que fué peón de Jai-dinería don 
l-rancisco Pastor, equivalente a tres mensualidades 
del haber que disfrutaba el causante, y el abono de 
los haberes devengados y no cobrados por dicho de
pendiente municipal.

Otorgar pensión reglamentaria a doña Carmen Gd 
Laviña, viuda del que fué obrero municipal D. Ma
nuel GazuJia, y a doña Bal'bma Latuente, viuda del 
que fué Jefe del taüier de Fontaneria, D. José Juste.

Conceder Ja inclusión en el padrón vecinal a don 
Mariano Moreno Iturnalde, esposa e hijos.
( (Conceder el reingreso en la Corporación al Auxi- 
fliar administrativo doña Isabel Aguirregomozcorta.

Otorgar licencia ilimitada, con carácter de exce- 
dcncia, a D. zXngel Lázaro Balaguer, obrero de lim 
pieza.

Aprobar las liquidaciones del régimen obligatorio 
de retiro obrero que el Ayuntamiento viene obligado 
a satisfacer a la Caja de Previsión Social de Aragón.

Desestimar la instancia de D. José Cólera en la 
que sqlicita equi]Xiración en sueldo a los demás jefes 
de taller.

Devolver la fianza a los suministradores de \ive- 
res para la Casa Amparo.

Conceder una subvención de 3.000 pesetas a la 
-Orquesta Sinfónica de Zaragoza de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

1111 C1"édito en el próximo presupuesto de 
1.687 50 pesetas para pago de casa-habitación al 

Mlaestro del barrio de Casetas, don 1. Hernández.
Aprobar relación de facturas del Negociado de 

Gajliernación.
Aprobar la liquidación de las obras de construc

ción descasas baratas y demás accesorias de la man
zana 87, en la zona de ensanche, sección 6.a (Miral
bueno), a D. Celso Moreno, por un importe de pe
setas 692.475’46.

Resolver escrito de D. Bibiano del Pozo, sobre con
tinuación de unas obras de construcción de un edifi
cio en el barrio de Cariñena, en el sentido de que el 
particular planteado no se halle dentro de la esfera 
de acción municipal.

Aprobar facturas del Negociado de Fomento.
Abobar las relaciones de contribuyentes afectos 

al pago de contribuciones especiales por pavimenta
ción de las calles de Barrio Verdie, plaza de Stan Mi
guel, plaza de la Corona, Alonso V y Sombra, remi
tidas ijx m- la Dirección de Arquitectura.

Resolver favorablemente las instancias presenta
das por varias casas comerciales, que solicitan la in
clusión de cantidades en el presupuesto 1939 por 
suministros efectuados, que no fueron satisfechas 
por flalta de consignación en el presupuesto actual 
y cuyo importe total asciende a 75.902’63 pesetas.

Incluir en el próximo presupuesto como crédito 
reconocido la cantidad de 9.515'97 pesetas a favor de 
1* omento de Obras y Construcciones ,por catas y 
cotas en diversos pavimentos.

Autorizar 'a D. Ignacio Camón Villar para tras
pasar la propiedad'de un nicho |)erpetuo número 14 
de la fila 1.a a D. Manuel IJacasa Barbó.

Conceder a doña Pilar Gálvez Idastejón terreno en 
el Cementerio de Torrero.

Autorizar al señor Teniente Coronel jefe de ín- 
i raestructura de la Región Aérea de Levante liara 
practicar una toma de tagua de una pulgada con des
tino al alojamiento del personal de la Plana Mavor 
de Transmisiones de Aviación en el inmueble exis
tente en la Carretera de Madrid.
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Adjudicar a D. Joaquín Gañiz el pelo de cerda 
existente en el Matadero.

Ceder a D. Antonio Marín, a canon, un solar en 
el barrio de Al fócela, mediiante él pago anual de 5 
pesetas.

Aprobar dictamen relativo al iprésupuestó de gas
tos e '"neresos para 1939, qué es un total de pesetas 
1(8.550.090’54.

Aprobar facturas del Negociado de Hacienda y 
Presupuestos. .

Aprobación de los presupuestos ordinarios para el 
cjerc’cio de 1939 de lia zona de Ensanche de Miral- 
bueno (zona de Miraflores).

Quedar enterado de 1a existencia en Caja el día 11 
de los corrientes.

Se acordó abonar.con cargo al capítulo de Impre
vistos del vigente presupuesto una factura de 130 
pesetas v otros gastos ocasionados con motivo de 1a 
suscripción para el Aguinaldo del Combatiente.

Se acordó hacer constar la satisfacción de la Cor- 
noración municipal por el celo demostrado por los 
funcionarios del Negociado de Gobernación, quienes 
sin regatear sacrificios habían realizado una labor 
intensa con motivo de 1a suscripción “Pro Agui
naldo del Combatiente”.

Sesión del día 28. — Lectura v aprobación del acta 
de la sesión anterior.

1 facer constar en acta e! sentimiento dle 1a Corpor 
ración por e1 fallecimiento del Excmo. Sr. Teniente 
General y Ministro de Orden Público. D. Sevenano 
Martínez Anido.

Guardar en 1a Casa Consistorial con toda venera
ción una bandera de comlxite de! 5.° Batallón del 
Remmiento de Aragón número 17.

Desestimar la instancia de D. Pedro1 Sancho l^oyo 
solicitando ser admitido al servicio de 1a Corpora 
ción en calidad de obrero carrero.

Conceder a doña Teres? Pellejero, viuda del que 
fue pesador do la Policía -Sanitaria de Abastos, ju
bilado. pensión antial de 1.022 pesetas, v el abono de 
los haberes devengados y no cobrados por su difunto 
esposo.

Incluir-en o! madrón de vecinos v moradores a don 
Jesús Ramírez Morales.

Aprobar e1 Reglamentr. dje Beneficencia pnmicipab 
Conceder 1a jubilación *a1 Tefe de Administración 

D. César Mateos Revnoso, otorgándole el haber pa
sivo emiivalcnte a1 90 por 100 del sueldo regulador.

Otorgar dos meses de (licencia sin sueldo, por en
fermo. al Inspector de Arbitrios D. ’X’alentin Pá
ramo.

Aprobar facturas dél Negodacío de Gobernación. 
* Trasladar a! Parque de Zaragoza los viveros mu- 

nicinales instalados en 1as proximidades de la Puer
ta del Dunue, construvendóse en dicho Parque un 
nuevo edificio para el jardinero mayor.

Adquirir por gestión directa e! materia! propuesto 
por 1a Dirección de Ingeniería.

Denegar escrito solicitnndlo la reposición de! acuer
do municipal que desestimó 1a petición sobre aplaza
miento de! provecto de ensanche de 1a calle de 'Ma- 
lenzueln y su anertura a1 Coso.

De\ <>1ver a (D. Antonio fulana 1a fianza que cons- 
tituvó como adiudicatarip de las obrtas de demolición 
de 1a casa. Casta Alvarez, 69.

Aprobar él antenrovecto v condiciones formuladas 
por La Dirección de Ingeniería a fin de contratar, 
mediante concurso. Las obras para las instalaciones 
de filtración v depura ojón de las aguas destinadas al 
abastecimiento de 1a ciudad.

Yprobación de facturas diel Negociado de Eomentu.

Fijar en 909'95 pesetas la 'anualidad que a partir 
de l.° de enero delje satisfacer D. Manuel Moreno 
Floren por interés y amortización de las 11.017'30 
pesetas del piso en 1a manzana 49.

Desestimar la instancia de D. José Camplerá, que 
interesa la colocación de un kiosco de refrescos en 
el Paseo de la Independencia.

Desestimar las instancias en que reclaman contra el 
aumento Vte l'a tarifa de miradores: D. Tose Gracia, 
en Madre Sacramento. 27; D. Manuel Zarzoso, don 
José Gracia y otros señores, en las fincas de Madre 
Sacramento, números 24, 27, 29 y 40.

Autorizar pana cambiar 1a toma de, agua a los 
señores D. José Gonzalvo, de la casa núm. 24 de la 
calle de la Vega; D. Domingo Gimeno. de 1a casa 
número 25 de la calle de Vega: D. Fernando Falcón. 
de la casa número 25 de Hernán Cortés, y D. Abi- 
lio Mdina, de 1a pasa número 25 de la calle de Cua
tro de Agosto. .

IDiar de baja por -arbitrio de anuncio, luminoso uno 
a nombre de D. Manuel Solano.

Resolver favorablemente instancia que solicita el 
apeo de dos áriwles en el Paseo de Mana Agustín.

Anidación del acuerdo por el que se le concedió un 
trozo de terreno detrás del chalet Buenavista a don 
Ricardo Moreno.

Resolver instancias de varios industriales solicitan
do el pago de varias cantidades, en el sentido de oue 
eleven recurso ante e! Timo. Sr. Delegado de Ha
cienda. va que el presupuesto para 1939 había sido 
confeccionado con anterioridad a 1a presentación -lo 
sus escritos.

Xnular 1a concesión del solar número 6 de h man
zana C de la Huerta de Santa Engracia, por incum- 
- Lmicnto del contrato, y anunciar nueva subasta ivirá 
la enoiimación de 1hs solares 5 v 7 de dicha manzana.

Aprobación de facturas del Negociado de Hacien
da v Presupuestos,

Mionar a D. Matías Feline la suma de 2.449'05 pe
setas, importe de una tapia oue construyó a 1a nueva 
línea nava cerrar su finca de La calle de Bretón.

A1 roLm- certificación expedida ñor e1 señor Inge
niero mu-úrinaL relativa a la construcción del alcan
tarillado' de 1a cdle de! Dr. Cerrada.

\nrobar ”n dictamen de 1a IComisión de Goberna- 
ciÓTi rnn^edipndo h excedenria voluntaria a! Ofi
cial 70 D. U-’bano Faci por tlemrx- indefinido.

Rechaz'-r la oferta nara e! suministro de un tan
que automóvil con bomba y anunciar nuevo-concurso 
nnm cu adquisición.

Celebra1* subasta nara la adi’Tdiraríón di puestos 
de x-ent^ <ic mmietcc nT 1o festiv'dad dp^Roves.

\ mego de 1a Presidencia miedo sobre 1a mesa, 
bnvf'. la próxima sesión un dictamen de la Ponencia 
dp Per.soij.a1 relativo a 1a foriua do proveer plazas de 
funcinnarios admini<tvati\'as de 1a decretaría riuni- 

C’nal.
nvcLir entorad') de T .‘xistencia en Caia el día 

21 de 1os cpiTÍenTés

Junta Provincial del Censo Electoral 
de Zaragoza.

En cuineliiniento de lo dispuesto en la regla 17.a de la 
Real orden de 16 de septienibre de 1907, se publican a con- 
tiQuación las designaciones de Vocales para formar parte de 
las Juntas municipales del Censo Electoral en el tiempo 
que resta del bienio 1938-39, recibida hasta la fecha, no 
incluyéndose a los Presidentes ni Secretarios por ser Voca
les natos.
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Los que se cünsi<íeircn perjudicados con las designaciones 
publicadas pueden recurrir ante la Presidencia de esta Jun
ta Provincial en la forma y tiempo prevenirlos en el ar
ticulo 12 de la ley Electoral.

Zaragoza, 31 de enero de 1939. —. Tercer Año Triunfal. 
Eb Presidente. Gerardo Alvarez ríe Miranda.

* ♦ ♦
ACERED. — Vocales prcq)iietarios: D. Bibiano Gil San

tos, Concejal. D- Ciríaco López Tomás, ex Juez. Suplen
tes : D. Ignacio Morata Gil. Concejal, y D. Ramón Lorente 
Muñoz, ex Juez.

A'LBORGE. — Vocales propietarios: D. Félix Lapu-nte 
Gratis, Concejal, y I), l'lorenció Ros Sauz, ex Juez. Suplen
tes: D. Agustín Laborda Burillo, Concejal, y D. Remigio 
Burillo Mompeón, ex Juez.

ALG0tN("'HEr. DE ARIZA. — Vocales propietarios: don 
Gregorio Mateo Hernández, Concejal, y D. Cecilio Bailón 
Monge, ex Juez. Suplentes: D. Valentín Escolano Bueno, 
Concejal, y D. Faustino Mateo Monge, ex Juez.

LA ALAI .UNIA DE DOÑA GODINA. — Vocales pro
pietarios: I). José Casao Martínez, Concejal, y D. Vicente 
Ariza Gil. ex Juez. Suplentes: D. Narciso Orna Velilla.
< oncejal. y D. José Lázaro Ostáriz. ex Juez.

A NI ÑON. — Vocales propietarios: D. Guillermo Marín 
Gonzalvo, (oncejal. y D. Manuel Lana Ñuño, ex Juez. Su- 
plentés: D. Antonio López Sebastián, Concejal, y D. Cesá
reo 1-ana Ñuño, ex Juez.

ARTIEDA. — Vocales pn.pietarios: D. José Castillo Ara, 
( oncejal. y D. Prudenció Marracó Lasa, ex Juez. Snpleii- 
tcs: D. Vicente Casasús. Concejal, y D. David Solanas Pé
rez. ex Juez. .

BARDALLUR. — Vocales propietarios: D. Evaristo Me- 
drano Sera!. Concejal, y D. Manuel Solares Uzaro. ex Juez. , 
Suplentes: D. Vicente Gil Arbej, Concejal, y D. Simón 
Gal indo Trigo, ex Juez.

CABQLAFUENTE. — Vocales j propietarios: D. ^uis 
Castejón Meléndcz. Concejal, y I). Domingo Enguita En
guita. ex Juez. Suplentes: D. Juan Vicente Mateo, Conce
jal. \ I). José Polo Botuto, ex juez.

’CERVFRA DE LA CAÑADA. — Vocales propietarios: 
D. Paulino Rubio García. Concejal, y D. Gregorio Abad 
Marín, ex Juez. Suplentes: D. Miguel Vorgara Abad, Con
cejal, y D. Manuel Lorente Hernández, ex Juez

CETINA. — Vocales propietarios: D. Marcelino Sánchez 
ITaile, Concejal, y D. Andrés Cerdán Conesa, ex Juez. Su
plentes: D. Alejandro Nieto Hernando,. Concejal, y D. Joa- 
qwín Moreno lázaro, ex Juez.

FTGUIER,LELAS. - Vocales propietarios: D. Francisco 
Oliveros Castán. Concejal, y D. Isidoro López Anguas. ex 
Juez. Suplentes: D. Francisco Olivito Navarro, Concejal, 
y I). Manuel Ferrer Puey. ex Juez.

FOMBUENA. Vocales propietarios: D. Pedro Zara- 
zaga Toliajas, Concejal, y D. José Zarazaga Crespo, ex Juez. 
Suplentes: D. Antonio Herrero Simón, Concejal, y I). Mar
tín del Patrocinio, ex Juez.

HERRERA DE LOS NAVARROS. — Vocales propie
tarios: D. Angel Mainar Guillén, Concejal, y D. Manuel 
Balduque Cámaras, ex Juez. Suplentes: D. Gaspar Mateo 
Guillén, Concejal, y D. Juan P. Guillén Bcrnad, ex Juez.

JAULIN. — Vocales propietarios: D. Antonio Viliuen- 
das de Val, Concejal, y D. Valero I.obera Casas, éx Juez. 
Suplentes: D. Pascual Rainnal de Val. Concejal, y I). José 
( ristóbal Bunuo, ex Juez.

LUCEN!. — Vocales propietarios: D. Santos Gracia Gui 
llomía, Concejal, y D. Ivo García Sauz, ex Juez. Simientes: 
D. Valero Ginvmez Villanova, Concejal, y D. Ernesto Pa- 
lacín Puyol, ex Juez.

LUESIA. — Vocales propietarios: D. Juan García Ca
sao, 'Concejal, y D. Elias Dueñas Gimeno. ex Juez. Suplen-
tes: D. Ángel Mainar Simón,' Concejal,.y D. José García 
Sauz, ex Juez.

MANCHONES. — Vocales propietarios. 1). Ciríaco Mo

rata Campos, Concejal, y 1). Pascual Salillas Rubés, ex 
Juez. Suplentes: D. Manuel Badules Soles, Concejal, y don 
Felipe Blasco Zagama, ex Juez.

PUEBLA DE ALBORTON. — Vocales propietarios: 
D. Joaquín Velíc Ordovás, Concejal, y D. Julio Salvador 
Juárez, ex Juez. Suplentes: D. Eugenio Langa López, Con
cejal, y D. Sebastián Lucientes López, ex Juez.

BASTAGO. — Vocales propietarios: D. Justo Gracia 
lEaura, Concejal, y D. Calixto Albacar Tremps,- ex Juez. 
Suplentes: D. Vicente Sariñena Minguillón, Concejal, y 
D. José Hijar Píñol, ex Juez.

VIL1 ALENGUA. - Vocales propietarios: D. Eustaquio 
Acón Benedicto, Concejal, y D. Domingo Pérez Sicilia, ex 
juez. Suplentes: I). Isidro Aguaviva Calahorra, Concejal, 
y I). Juan Pascual Torrubia Trigo, ex Juez. ,

ZAIDA (LA) — Vocales propietarios: D. Manuel Min
guillón Secanella, Concejal, y D. Bruno Monforte Pos, ex 
juez. Suplentes: D. José Alegría Clavero. Concejal, y don 
Enrique Artal Pemán, ex juez. .

En cumplimiento de la regla 17.a de la Real orden de 16 
de septiembre de 1907, se publican a continuación, y como 
complemento de las ya publicadas, en los Boletines Oficiales 
de 1a provincia de 18 de diciembre de 1937, 13 y 20 de enero 
de 1938, las designaciones recibidas hasta la fecha de Vo
cales para formar parte de las Juntas municipalés del Censo 
Electoral en lo que resta de bienio de 1938-39, en concepto 
de Gestores Concejales que saben leer y escribir y de más 
edad, excluidos 1os Alcaldes y Tenientes de Alcalde, de 
conformidad con lo resuelto a este respecto por la Supe
rioridad y al efecto de que las personas que se consideren 
perjudicadas con tales designaciones puedan recurrir ante la 
Presidencia de esta Junta Provincial en la forma y término 
prevenidos en el artículo 12 de la ley Electoral.

‘ Zaragoza. 31 de enero de 1939. — Tercer Año Triunfal. 
El Presidente, Gerardo Alvarez de Miranda.

* w *
BARBOLES. — Vocal propietario: D. Pablo Ezquerra

Dito. Concejal. Suplente: I). Juan Salas González, ídem.
(IRISEN. — Vocal propietario: D. Félix Alava Gonzá

lez, Concejal. Suplente: D. Paulino Carabantes López, idem.
LUNA. — Vocal propietario: D. Pablo Mtrál Gallego, 

Concejal. -Suplente: D Prisco Notito Pardo. ídem.
MALON. - Vocal propietario: D, Antonio Baigorri Con

dón, Concejal.
MESONES DE ISUEIA. — Vocal propietario: D. José 

María Marco Andrés, Concejal. Suplente: I). Donisio As- 
curio Redondo, idem.

POMJ3R. — Vocal propietario: I). Juan .Pérez Vera. Con
cejal. Suplente: D. Cecilio Martínez Pérez, idem.

SIERRA DE LU'NA. — Vocal propietario: D. José Lam- 
báai Lambón. Concejal. Suplente: D. Anaeleto Lamban Pé
rez, ídem.

TAUSTE. — Vocal piopictario: D. Angel Galé Salas, 
Concejal. Suplente: D. Tomás Usan Laborda. idem.

VILL.ANUEVA DE HUERVA. — Vocal propietario:
D. Maximiano Aguaron fháñez. Concejal. Suplente: don 
Mames Cucalón Gracia, idem.

SECCION SEXTA

AtFAJARIN Núm. 652.
Hallándose comprendidos en el alistamiento de esta 

villa formado para el reemplazo de 1939 ios mozos 
que a continuación se expresan, e ignorándose el par a
dero de los mismos, por virtud del presente se les ci*a 
para que los días 12 y 19 del actual, en que tendrá lugar 
la rectificación y cierre definitivo de! alistamiento y 
clasificación y declaración de soldados, respectiva-

_______________
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mente, se presenten en este Ayuntamiento, advirtién
doles que el que deje de comparecer sufrirá los per
juicios consiguientes:

Alberto Alonso Valero, hijo de Alberto y Aurelia.
Mariano del Cazo Laborda, hijo de Fabián y Pilar. 
Benedicto Fito Aranda, hijo de Eugenio y Antonia.
Lorenzo Españaque Lupón, hijo de Marcelino y Lo

renza.
Augusto Garvi Julián, hijo de Simeón y Dominica.
Faustino Lasala Villanueva, hijo de Cayetano y Ce

cilia. ,
Bautista Luño Moreda, hijo de Cornelio y María Luz. 
Diego Sánchez Berdada, hijo de Diego y Alfonsa.
Joaquín Santaliestra Capdeviía, hijo de Santiago y 

Gregoria.
Alfajarín, 31 de enero de 1939.—Tercer Año Triun

fal.-El Alcalde, Felipe Melendo.
BIJUESCA Núm. 641.

Hallándose comprendido en el alistamiento del año 
actual el mozo Dionisio García Sancho, hijo de Millán 
y Lorenza, que nació en este pueblo, se le cita por me
dio del presente, por ignorarse su paradero, a los ac
tos de cierre del alistamiento y clasificación de solda
dos, cuyos actos tendrán lugar en la Casa Consistorial 
los días 12 y 19 de febrero próximo, advirtiéndole^que 
si deja de comparecer sufrirá los perjuicios de Ley. - 

Bijuesca, 31 de enero de 1939. Tercer Año 1 riun- 
al. — El Alcalde, Ignacio Per -z.

EL FRASNO Núm. 332.
Se hace saber que la relación de los contribuyentes 

de este término municipal comprensiva de las. superfi
cies y riqueza correspondientes que se han fijado por 
el Servicio de registro fiscal de la riqueza rústica 
para el pago dé contribución territorial en lo sucesivo, 
se hallará expuesta al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de quince días, a fin de que los 
contribuyentes puedan examinarla y hacer las reclama
ciones convenientes. *

El Frasno, 12 de enero de 1939.- Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Lino Esca.

GELSA Núm. 572.
D. Francisco Castillón Marín, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de la villa de Gelsa de Ebro;
Hago saber: Que en sesión ordinaria celebrada por 

el Ayuntamiento de mi presidencia el día 31 de diciem
bre próximo pasado, se acordó por unanimidad prorro
gar el repartimiento genera) de utilidades de esta villa 
del año 1936 para los {años 1937, 1938 y 1939, con las 
altas y bajas correspondientes.

Lo que se hace público por el presente edicto para 
que todo aquel que se considere perjudicado con el ci
tado acuerdo pueda en un plazo de quince días recla
mar contra el mismo, haciendo constar que las recla
maciones se basarán exclusivamente contra la prórro
ga y no contra las cuotas consignadas en el expre
sado reparto.

Gelsa, 11 de.enero de 1939.—Tercer Año Triunfal. 
—El Alcalde, Francisco Castillón.

MONEGRILLO ' Núm. 634.
Ignorándose el actual paradero del mozo Cándido 

Félix Martínez Lacasa, hijo de Félix y Florencia, naci
do el día 21 de septiembre de 1920, se le cita por me
dio del presente edicto para que del 25 del actual al 4 
de febrero próximo se presente en la Caja de Recluta 
núm. 31, de Zaragoza, para su destino a Cuerpo, pre
viniéndole que de no presentarse dentro del plazo fija
do le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Monegrillo, 27 de enero de 1939. -Tercer Año 
riunfal. —El Alcalde, Pascual Bórdelas. 

T

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias.
Baja qjiercibhnwito de ser declarados rebeldes y de incw 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en di 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juee o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po- 
liiía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o I ri- 
hunal, con arreglo a los artíeulos 512 y 388 de la ley. de 
Enjuiciamiento criminal. 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 655.
ALONSO ALONSO (Alejandro), de 17 años de 

edad, soltero, natural de Peñafiel, hijo de Julio y Elena, 
cuyo actual domicilio y paradero se ignora, compare
cerá dentro del término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 2 de Zaragoza (sito Predicado
res, 62) al objeto de notificarle el auto de procesa
miento decretado contra el mismo e ingresar en prisión» 
y practicar las demás diligencias necesarias en sumario 
que se instruye contra el mismo con el número 236 de 
1938, sobre hurto.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 656.
JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de esta capital en el 
sumario número 29-1939, sobre hallazgo del cadáver de 
un niño recién nacido en el antiguo Camino de la vía 
ferrocarril de Cariñena, próximo a Casablanca, en la 
mañana del día 21 del actual, se cita por medio Je la 
presente a los padres de dicha criatura, que se ignora 
quiénes sean, asi como a cuantas personas puedan fa
cilitar detalles para el esclarecimiento del hecho, a fin 
de que en el término de cinco días comparezcan en 
este Juzgado a prestar declaración, bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a treinta de enero de mil novecientos 
treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—El Secretario: 
P. H., Vicente Isac.

Núm. 657.
JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del juzgado número I de esta capital en el 
sumario que se instruye con el número 30-1939, sobre 
abandono de una niña de unos ocho días de edad en el 
portai de la casa número 38 de la calle Arcadas, de 
esta capital, el día 21 del actual, se cita por medio de 
la presente a los padres de la niña, que se ignora quié
nes sean, así como a cuantas personas conozcan algún 
dato referente a los mismos y a la persona que llevara b  
la niña al sitio en que fué hallada, bajo apercibimiento 
quede no comparecer en este Juzgado en el término 
de cinco días a prestar declaración les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a treinta de enero de mil novecientos 
treinta y nueve.—Tercer Año.Triunfal. -El Secretario, 
Fernando García Barsala.
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. Núm. 579.

calatáyud
D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de primera 

instancia de Cailat'ayud y su partido;

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaria del 
que refrenda se tramita expediente de dominio, ins
tado por D. Emilio Gimeno Gil. mayor de edad, ca
sado. Catedrático y residente 'accidentalmente en 
esta ciudad, en su cualidad de heredero de su pa
dre, D. Antonio Gimeno Soto, al objeto de inscribir 
a nombre de D. Antonio ' -imeno Soto el dominio 
]deno en el Registro de la Propiedad, cancelándo
se los asientos vigentes relativos a la misma de 
la siguie,nte:

l'"inca heredad denominada "La Torre hacienda 
de Wersage", entre las partidas de "La Torre" y 
“Chopera’’, compuesta dle dos casas con su corral, 
era de trillar mies y cubiertos, cuya era y cubiertos 
están antes de llegar al puente, de cabid'a toda ella 
con la chopera, o torca de 135 hanegadas, menos 10 
áreas 2 centiáreas que se expropiaron nara la cons
trucción del ferrocarril Jel Centrtal de Aragón, éqtii- 
valente a 19 hectáreas 20 áreas Z'S centiáreas, con ár
boles frutales; una casita o cubierto donde existe un 
motor para el riego, que todo ello forma una sola 
finca, lindante toda ella: Saliente, con río y finca 
dé la viudía de Dámaso Esteban; al Poniente, 
con vía férrea y fincas de herederos de D. Valentín 
Marco, viuda de Joacjuín Blancas y otros propieta
rios, brazal por medio, siendlo la última finca que 
hndla con ésta en esa misma dirección de los herede
ros de Antonio Gonnaz; al Mediodía, con tinca de 
doña María Gutiérrez, brazal de riego y herederos 
de María Antonia Pérez, y al Norte, con fincas de 
herederos de María Antoníla Pérez, Tomás Blancas 
y acequia, libre de cargas; que los linderos actuales 
de la expresada finca son: Norte, Agustina Gimeno.
Tomás Blancas y acequia; Sur, Agustina (nmeno 
Pérez; Este, río |iloca, y rodeando la era y corra
liza, María '■ ¡utiérrez y Agustina Gimeno Pérez, y 
Oeste, Conceixión Valles, vía férrea, viuda de Fran
cisco Durán, Antonio García, Miguel Delgado y 
Carmen Pérez Garchitorena.

Que la reseñada finca se ha formadlo por agrupa
ción de las fincas siguientes:

Primera. Heredad denominada de “La Torre o 
hacienda Wersage” y su partida denominada de 
“La Torre", Cí.mqyuesta de dos casas y un corral, era 
de trillar mies y cubiertos, de daíl)ida 101 hanegadas 
de tierra regadío, igual a 14 hectáreas 44 áeas 63 cen
tiáreas, y 48 hanegadas de chopera o torcas, o sean 
- hectáreas 57 áreas 42 centiáreas, con varios árlxi- . 
les frutales, que toldo ello forma una sola finca; lin- 
danfe: al Saliente, con río Jíloca; Mediodía, linca 
de los herederos de Manuel Barat; Poniente, acequia 
de Renales, y Norte, brazal y campos de Anselmo y 
Leandro Blancas. Inscrita en el tomo 825, libro 28,

de Paracuellos de jiloca, folio 105, finca 1.070 du
plicado, inscripción ctíarta.

Segunda. Campo en la partida ¿le "La Giopera ", 
de cabida 6 hanegadas, equivalentes a 99 áreas 89 
centiáreas, de las cuales han sido expropiadas 10 áreas 
2 centiáreas para la construcción del ferrocarril 
Central de Aragón; lindante: al Saliente, con otro 
de Tomasa Sancho; Poniente, con el de Anselmo 
Blancas; Mediodía, con otro de loe herederos de Ma
nuel Barat. y Norte, con el de herederos de Joaquín 
Pujadas. Inscrita en el mismo libro, tomo, fobo 14, 
finca 385 duplicado, inscripción sexta.

'Tercera. [Campo sito en la jiartida “La Chope
ra", de 2 hanegadas de cabida, equivalentes a 28 áreas 
70 centiáreas. Esta finca es parte segregada de otra 
cuya cabida total es de 3 hanegadas y un cuarto, 
igual a 46) áreas y 7 centiáreas, y linda: al Saliente, 
con campo de Blancas Pujadas; Mediodía y Norte, 
herederos de bh-ancisco Marco, y Poniente, campo 
de Josefa y Bahasara Ortega. Inscrita en el tomo 
1.070, libro 38, de Paracuellos de Jiloca, finca nú
mero 2.334, folio 93, inscripción primera.

Cuarta. Campo en la partida dé " Val decuenca", 
llamada también "Chopera", de cabida 2 hanegadas, 
equivalientes a 38 áreas 48 centiáreas, extensión que 
se segrega de la finca siguiente:

Campo dividido por una senda en la partida de 
"iVJaldecuenca", de cabida 41 áreas 54 centiáreas; 
lindante: al Saliente, brazal de Las Pilas; Mediodía, 
campo de Millán Herrer; Poniente, camino, y al 
Norte, senda de Herederos. Inscritla en el tomo 857, 
libro 29, de Paracuellos dé Jiloca, tinca 1.603 du
plicado, folio 177, inscripción cuarta.

Quinta. Campo en la partida dé “La Chopera", 
de 5 hanegadas, igual a 71 áreas 72 centiáreas; lin
da; Saliente, Mediodía, y Norte, con acequia, )• Po
niente, con Santiago Ríos. Inscrita en el tomo 815, 
libro 37, de Paracucllos de Jiloca, folio 34, finca 
1.552.

a los I ines de lo establecido en la regla segunda 
del artículo 400 de la Ley Hipotecaria, conforme a 
lo acordado, se cita a los herederos presuntos de doña 
Euselxa Millán Montón, adquirentes en unión de su 
esposo, |D. Jesús Marco Montón, de la quinta parte 
de la finca descrita bajo la letra .4 de la certificación 
del Registro de la Propiedlad y a las personas ignora
das ia quienes pueda perjudicar la inscripción solici
tada, por medio del presente edicto, para que en tér
mino de ciento ochenta días a contar desde la inser
ción diel presente en el “Boletín Oficial" comparez
can en dicho expediente si quieren alegar su derecho^ 
durante cuyo término se (admitirán y practicarán las 
pruebas pertinentes si se presentaran.

Dado en Calatayud a veinticuatro de enero dé mil 
novecientos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal. 
Jacinto García Monge y Martín. — Ante mí, Justo 
López.

_
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Núm. 538.
DAROCA

D. Juan González Paractuellos, Juez de primera 
instancia e instrucción de Diaroca y su partildo ; 
Ha^o siaber: Que por delegación del Excelen

tísimo setñor Presidente de Ha Audiencia Territo
rial, y en la pieza separadla de. embargo del Expe
diente tramitado en este Juzgado con el número 
85, por designación de la Comistión Provincial 
de Incautaciones, contra la vecina de Badúles 
Juana Arnal Ascod, y. para hacer etíect’iva por la 
vía de apremio la responsabilidiad civil del 2.000 
pesetas impuesta a dicha expo|dienta)da por el Ex
celentísimo Sr. General del 5.° Cuerlpo de Ejér
cito como consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento naciona'J, hq acordado sadar a pú
blica subasta por jirimera vez y término de vein
te días los bienes que a continuación se* describi
rán, advirtiéndose a los licitaJdores:

1 ." Que la subasta tendrá lugar en la sala-au
diencia de! este Juzgado el idía 16 de febrero pró
ximo y hora de las oncq y media.

, 2.° Qu^ servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que respectivamente han sido peritados 
los bienes, no admitiéndose ]>osturas qu« no cu
bran la*? Idos terceras partes de la tasación,

3." Que para tomar parte en la subasta será 
condición indispensable consignar en la mesa del 
Juzgado o en el oístablecimiento destinado al 
efecto una cantidad por lo menos igual al 10 por 
100 del valor de los bienes y exhibir la cédula 
personal, sin duyos' requisitoS.no selrán admitidos.

4.° Que en los bienes inmuebles', las cargas 
anteriores v las- preferentes, si 1as hubiere, a la 
responsabilidad que se persigue continuarán sub- 
'sistentes sin idelstinarse a su extinción el precio 
del remate.

5.° Que la pieza separada de eimbargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de maniliosto en 1a Secretaría de éste 
J uzgad

6° Que los títulos de propiedad de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos; que' el re
mate podrá hacerse a calildad de cederlo a un ter
cero. y que dichos bienes se enciuentran sitos en 
el término de Badales.

Bienes que se subastan
Un campo em “La Hoya", de 2 áreas y 20 cen

t járeas ; linda: Norte. Fidel Román: Sur, camino: 
Este, Fidel 'Román, y Oeste, Eustaquio Gutié
rrez.

Un campo en “Colodro”, de 190 áreas v 00 
centiáreas; lii<da: Norte, Fidel Román; Sur, Eus
taquio Eacasa: Este, Mateo Ramos, y Oeste. 
Eustaquio Gutiérrez. Tasada esta finca y la an
terior en 400 pesetas ambas.

Un campo en “Río Alto”, de 14 áreas y 40 cen
tiáreas; linda: Norte, río; 'Sur. Domingo Herre
ro; l\ste. Alfredo Román, y Oeste, río. Tasada 
fu 100 pesetas.

Otro campo en los “Cabezuelos:'. de 203 áreas 
y 75 centiáreas': linda: Norte, Bruno CebolDada : 
Sur. Domingo Herrero; Este, Alfredo Román, y 
Oe-ste, camino de Fombuena. Tasado en 700 pe
setas.

Otro qampo en “La (Cañalda”. de 44 áreas: lin
da : Norte, Guillermo Lacasa: Sur, Manuel Be
llido; Este, Alfredo Román, y Oeste, ¡Ramón Lá
zaro. l asado en 200 peis'etas.

Dos campos en “Pico Royo”, de 2 áreas y 21

- centiáreas; linda: Norte, carretera: Sur. Cipria
no Charles; Este, Baídomero Piqueras, y Oeste, 
carretera. Tasados' en 100 pesetas.

Una casa en la calle de los Tejedores, niúmcro 
18. de 11 metros cuadrados Idé extensión superfi
cial; linda: por derdeha, con Pedro Muñoz; iz- 
quieiida, con Catalina Herrero, y espalda, con 
Victoriano Herrero. Tasada en 600 pesetas.

Daroca, diecisiete de enero de mil novecientos 
treinta y nueve. — Tercer Año Triunfal. — Juan 
González. — El Secretario judicial, Benito Vi
cente.

Núm. 541.
Dl AROCA

D. Juan González Para'ctuellos, Juez de primera 
instancia e instrucción de Daroca y su partido;
Hago saber: Que por delegación del Excelen

tísimo señor Presidente de la Audiencia Territo
rial, y en la pieza separalda de embargo del ex|>e- 
diente tramitado en este fuzgaldo con el número 
42. por designación de la Comisión Provincial 
de Incautaciones, contra el vecino de Atea Félix 
Martínez Domingo, y para hacer efectiva por la 
vía Ide apremio la responsabilidad civil de 6.000 
pesetas impuesta a dicho cxpedientaldo por el Ex 
celentísimo Sr. General del 5.° Cueifpo de Ejér
cito ('orno consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacionall. ho acofidado sacar a pú
blica subasta por primera vez y término de vein
te días, los bienes que a continuación sE describi
rán,-ad virtiéndose a los licitaldores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala-au
diencia de) este Juzgado el Idía 9 de marzo pró
ximo y hora de las onoel y media.

2 :.° Que1 servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que respectivamente, han sido peritados 
los bienes, no admitiéndose posturas qué; no cu
bran las'titos terceras partes de 1a tasación.

3 / Que para tomar parte en la subasta será 
condición indispensable consignar en lia mesa de! 
Juzgado o en el Establecimiento destinado al 
efecto una cantidad por lo menos igual al 10 por 
100 del valor de los bienes y exhibir la cédula 
personal, sin ouyos' requisitos no serán admitidos,

4 .° Que en los bienes inmuebles', las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, a la 
responsabilidad que se, persigue Continuarán sub
sistentes sin ideistinarse a su extinción el precio 
del remate.

5 .° Que la pieza separada de qmbargo v la 
ceh-tifictición del Registro de 1a Propiedad se"en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de esto 
Juzgado.

6n Que los títulos de propiedad de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos: qua el re
mate podrá hacerse a calidad de cederlo a un ter
cero, y que dichos bienes se encuentran sitos en 
el término da Atea. .

Bienes que se subastan:
Casa en el barrio de las' Bodegas Altas, número 

55. de 37 metros cuadrados |de extensión superfi
cial: linda : por su ddrecha entrando. Con Bernafid 
v Muñoz. \ por izquierda y espalda, oon Teodoro 
Ga llego Balduque. Tasada en 1 .'90 pesetas.

Un corral en 1a Expresada calle de las Bode
gas, sin número, de extensión superficial 26 me-
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tros: linda: któredha y éSjpaldá, Manuel Lavillá, e 
izquierda, bdde^a ele Daniel Blasco. Tasado en 
dOO pesetas.

Cna séptima parte de una fábrica We harinas, 
sita en la calle de las Bqdégas Altas de1 dicho puc- 
Ido. contigua a la casa número 55 ya expresada. 

I asa|da dicha séptima parte dn lO.OÓO pesetas,

Daroca. ^iutiurto de enero de mil novecientos 
treinta y nueve. — Tercer Año Triunfal. — Juan 
González. — El Secretario iuldicial, Benito Vi
cente. •

PARTE NO OFICIAL
• ‘ . Núm.637.

* Harinera Maellana^, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de la entidad 

«Harinera Maellana>, S. A., a Junta general ordina
ria, que tendrá lugar en el domicilio social de la misma 
(fábrica de harinas) e> día 26 de febrero próximo, a las 
diez horas.

Maella, 27 de enero de 1939. — Tercer'Año 1 riunfal. 
—El Presidente del Consejo de Administración, Pablo 
Ibarz. - • 1

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(Pr ovisional ment e a car go de l a excma. diput ación de Zar agoza)

NOTA. Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, 1o que se advierte a todos los efectos legales.

ALCAÑIZ Núm. 292.
D. [osé Viruete Latorre, Alcalde-Presidente del Exce

lentísimo Ayuntamiento de la ciudad de Alcañiz;
Hago saber: Que aprobada por la Corporación de 

mi presidencia la rectificación del padrón de habitan
tes de esta ciudad, confeccionada con referencia al 
día 20 del mes de julio último, queda expuesta al pú
blico dicha rectificación por un plazo de quince dias 
hábiles, a efecto de reclamaciones.

Lo que se hace público por medio de este edicto 
para general conocimiento.

Alcañiz, 11 de enero de 1939. -Tercer Año Triun
fal. —José Viruete.

ARENS DE LLEDO Núm. 611.
Habiendo si,do destruido este archivo municipal por 

las hordas marxistas, y siendo de . imperiosa necesidad 
rehacer los documentos cobratoriós de la riqueza rús
tica de este término municipal, el Ayuntamiento que 
presido, en sesión del 16 del actual, acordó requerir a 
los contribuyentes, sean vecinos o forasteros, pa
ra que en un plazo.de veinte días, contados a partir de 
la publicación del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  , 
presenten en esta Alcaldía el último recibo de la con
tribución de dicha riqueza satisfecho, o declaración ju
rada de cuantas fincas posean, haciendo constar en 
este último caso la's características de cada una.
„ Aréns de Lledó, 19 de enero de 1939.—Tercer Año 
Triunfal.—El Akalde, José Llop.

ESCUCHA Núm. 615.
Ignorándose el paradero de los mozos Marcos Ibá- 

ñcz Martín y Emilio Azuara Navarro, nacidos en el 
cuarto trimestre del año 1920, se les cita para que du
rante los días 25 del actual al 4 de febrero, ambos in
clusive, se presenten ante la Caja de Recluta número 
31, de Zaragoza, advirtiendo que al que no lo haga se 
le seguirá el perjuicio que determina la ley.

Escucha, 22 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Serafín Palomar.

PUENTESPALDA • Núm. 631
_ Ignorándose el paradero del mozo José Barberán 

Segura, hijo de Miguel y Francisca, nacido en 29 de 
diciembre de 1920 y perteneciente al cuarto trimestre 
del reemplazo de 1941, se le cita por el presente con

el fin de que comparezca ante la Caja de Recluta nú
mero 31, de Zaragoza, en los días del 25 del actual al 
5 de febrero próximo, para su incorporación a filas, 
advirtiéndole que de no comparecer le parará el perju- 
cio y responsabilidad grave en que incurre por la fala 
de concentración."

Fuentespalda, 24 de enero de 1939.—Tercer Año 
Triunfal. -El Alcalde, Carlos Agud.

PUERTOMINGALVO Nú h l  645.
Ignorándose el paradero de los mozos que a conti

nuación se relacionan, nacidos en esta localidad en el 
cuarto trimestre del año 1920, se les cita por medio 
del presente para que, sin excusa ni pretexto alguno, 
se concentren desde el 25 del actual al 5 de febrero 
próximo en la Caja de Recluta núm. 31, de Zaragoza, 
en virtud de lo ordenado para su incorporación a filas, 
advirtiéndoles que de no hacerlo serán considerados 
como desertores;

Francisco Castillo García, hijo de Juan y Tomasa.
Hilario Gargallo Gallén, hijo de Gregorio y Fran

cisca.
Quintín Castillo Peña, hijo de Juan y Pilar.
Manuel García Robles, hijo de Demetrio y Natalia.
Aurelio Edo Alcón, hijo de Eleuterio y Fidela.
Puertomingalvo, 24 de enero de 1939.—Tercer Año 

Triunfal.—Ei Alcalde, Emiliano García.

VALDELINARES Núm. 644.
Con arreglo a lo dispuesto por el señor Ingeniero- 

Jefe de la Jefatura del Distrito Forestal de Teruel, se 
sacan a pública subasta en venta 200 estéreos de leñas 
bajas en el monte denominado «Pinar», núm. 213 del 
catálogo, perteneciente a este pueblo de Valdelinares, 
bajo el tipo de tasación de 100 pesetas, y 53*50 pese
tas por gastos de gestión técnica.

Dicha subasta teqdrá lugar en estas Casas Consis
toriales el día siguiente al en que se cumplan veinte a 
contar de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín
Of ic ia l , y bajo el pliego de condiciones que se ha

lla de manifiesto en esta Secretaria.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Valdelinares a 28 de enero de 1939.—Tercer Año 

Triunfal.—El Alcalde, Felipe Calvo.

IIP. HOGAR PIGNATEl VI
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